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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Jojutla de Juárez, Morelos, a once de julio de dos 

mil veintitrés. 

 
V I S T O S  para resolver los autos del Toca 

Penal 69/2023-14-15-OP, formado con motivo del 

recurso de apelación, interpuesto por la víctima 

[No.1]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14], así como la apelación adhesiva hecha 

valer por las imputadas 

[No.2]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.3]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

contra la resolución de fecha quince de mayo de dos 

mil veintitrés, en la cual se dicta un auto de no 

vinculación a proceso, por el Juez Especializado de 

Control del Único Distrito Judicial del Estado con sede 

en Jojutla, Morelos, Juan Carlos Isaac Jiménez 

Aquino, esto en la causa penal JCJ/021/2023, la cual 

se sigue contra 

[No.4]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.5]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

por su probable participación en los delitos de fraude 

específico, falsificación de documento y uso de 

documento falso, cometido en agravio de 

[No.6]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14]. 
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R E S U L T A N D O: 

 
1. El quince de mayo de dos mil veintitrés, el Juez 

Especializado de Control del Único Distrito Judicial del 

Estado con sede en Jojutla, Morelos, en audiencia 

pública resolvió la solicitud del Ministerio Público sobre 

la vinculación a proceso del imputado, en los términos 

siguientes:1 

“...Se emitió AUTO DE NO VINCULACIÓN A 
PROCESO a favor de 
[No.7]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a
cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 
y 
[No.8]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a
cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]
, por el hecho que la ley señala como delito de fraude 
específico, falsificación de documento y uso de 
documento falso, cometido en agravio de 
[No.9]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o
fendido_[14]...”. 

 

2. Inconforme con la resolución anterior, la 

víctima 

[No.10]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14], interpuso recurso de apelación, ante 

la Jueza de la causa, en contra de la resolución de fecha 

quince de mayo de dos mil veintitrés, mediante escrito 

recibido en fecha dieciocho de mayo de dos mil 

veintitrés, exponiendo los agravios que considera le 

irroga la resolución reprochada; fundando el motivo de 

su inconformidad en lo dispuesto por los artículos 456, 

457, 458, 468 fracción II, 471, del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, mismo recurso que tocó 

                                                           
1 Conforme al audio y video de la audiencia pública de veinticinco de noviembre de dos mil veintidós. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

conocer a esta Sala del Segundo Circuito Judicial del H. 

Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Morelos, 

quedando registrado bajo el toca penal número 

69/2023-14-15-OP, siendo asignado a la Ponencia 

14. 

 
Asimismo, con fecha veintiséis de junio de dos 

mil veintitrés las imputadas 

[No.11]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

y 

[No.12]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

hicieron valer apelación adhesiva, en contra de la 

resolución de mérito, por lo que esta ponencia se avoca 

a su estudio para su propuesta de resolución en 

definitiva. 

 
3. En la audiencia pública llevada a cabo el día 

de hoy once de julio de dos mil veintitrés, en la Sala de 

audiencia, con la presencia del licenciado ABRAHAM 

TELLEZ TOLEDO agente del Ministerio Público, quien 

se identifica con cédula profesional número 

[No.1]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128], 

Asesores Jurídicos particulares 

[No.13]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurí

dico_Particular_[10] Y 

[No.14]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurí

dico_Particular_[10], quienes se identifican con 
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cédulas profesionales número 

[No.15]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128] Y 

[No.16]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128] 

respectivamente, la víctima 

[No.17]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14] quien se identifica con credencial  para 

votar con clave de elector 

[No.18]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32], el 

Defensor Particular de la imputada 

[No.19]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

quien se identifica con credencial para votar expedida 

por el Instituto Nacional Electoral 

[No.20]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32], 

Licenciado 

[No.21]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Pa

rticular_[9] quien se identifica con número de cédula 

[No.22]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128] y 

[No.23]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Pa

rticular_[9] quien se identifica con cédula profesional 

número 

[No.24]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128], 

defensa particular de la imputada 

[No.25]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

quien se identifica con credencial para votar expedida 

por el Instituto Nacional Electoral 

[No.26]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32], 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

quedando comprobado que tanto, imputado y 

víctima, se encuentran debidamente 

representados y asesorados en juicio2. A quienes 

se les hace saber el contenido de los artículos 477, 478 

y 479 del Código Nacional de Procedimientos Penales 

vigente, relativo a la dinámica de la audiencia para 

facilitar el debate, se hizo una síntesis de la resolución 

impugnada y de los agravios disertados por el ofendido.  

 
En uso de la voz concedido a las partes, hicieron 

las manifestaciones que al efecto consideraron 

pertinentes, en torno a los agravios planteados en el 

recurso de apelación y los correspondientes a la 

apelación adhesiva interpuesta por las imputadas. 

 
Acto continuo, la Magistrada que preside la 

audiencia tuvo por hechas las manifestaciones hechas 

valer por las partes, fijó el debate y preguntó a los 

Magistrados integrantes de la Sala, si tienen alguna 

solicitud de aclaración al apelante sobre las cuestiones 

planteadas en su escrito de agravios como lo establece 

el último párrafo del artículo 477 del Código Adjetivo 

Nacional. 

 
Hecho lo anterior quedó fijada la Litis y cerrado 

el debate, en términos del artículo 478 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales vigor, de la 

literalidad siguiente: 

                                                           
2 Cédulas verificadas en el portal 
https://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/presidencia/indexAvanzada.action 
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“Artículo 478. Conclusión de la audiencia. La 

sentencia que resuelva el recurso al que se refiere esta 
sección, podrá ser dictada de plano, en audiencia o por 
escrito dentro de los tres días siguientes a la 
celebración de la misma”. 

 
 

4. Analizadas en su oportunidad las actuaciones 

contenidas en el registro de audio y video que motivó la 

resolución materia del recurso de apelación, expuestos 

los alegatos aclaratorios sobre los agravios 

manifestados por escrito, en consecuencia, se procede 

a leer la parte medular de la resolución, que esta sala 

ha emitido al respecto y que, conforme con lo que se 

indicó en la audiencia, es documentada por escrito 

agregando los antecedentes que la complementan y en 

un formato más adecuado, tal y como lo dispone el 

artículo 67 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales en vigor. Por consiguiente, esta Sala pronuncia 

su fallo al tenor siguiente: 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
I. Competencia. Esta Sala del Segundo Circuito 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado es 

competente para conocer y resolver el presente recurso 

de apelación en términos del artículo 99 fracción VII 

de la Constitución Política del Estado; los artículos 2, 3 

fracción I; 4, 5 fracción I; 37 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Morelos y los numerales 14, 

26, 27, 28, 31 y 32 de su Reglamento; así como los 

artículos 4, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17,18, 19, 456, 



7 

 
Toca Penal: 69/2023-14-15-OP 

Causa penal: JCJ/021/2023 
Magistrada ponente: M. en D. Guillermina Jiménez Serafín 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

457, 458, 461, 462, 463, 464, 467, 471, 472, 474, 475, 

476, 479, 480, 482 y 483 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales vigente y el mismo fue resuelto 

por la Jueza Especializada de Control del Único 

Distrito Judicial del Estado con sede en Jojutla, 

Morelos y que el hecho delictivo se llevó a cabo en 

[No.27]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos, lugar que se ubica dentro del territorio donde 

esta autoridad ejerce jurisdicción. 

 
II. De la oportunidad, idoneidad y 

legitimidad en el recurso. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 471, 472, 474 y 475 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales aplicable, mediante auto de 

fecha veintidós de mayo de dos mil veintitrés, 

dictado por la A quo, dio trámite al recurso de apelación 

interpuesto por la víctima 

[No.28]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14], desprendiéndose que dicho escrito fue 

presentado en fecha dieciocho de mayo de dos mil 

veintitrés, como se observa del citado libelo, esto es, el 

medio de impugnación fue presentado dentro del plazo 

legal de tres días ante el Juez que conoció del asunto, 

mismo que fue presentado oportunamente por el 

recurrente, en razón de que al emitir el auto de no 

vinculación a proceso impugnado, quedaron notificadas 

las partes en la misma audiencia, siendo representada 

la víctima en dicha audiencia por la representación 

social; por lo que, el plazo legal de tres días concedido 
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a la víctima para impugnar el auto de no vinculación a 

proceso de fecha quince de mayo de dos mil veintitrés, 

empezó a computarse a partir del dieciséis al dieciocho 

de mayo de dos mil veintitrés, de manera que si el 

recurso se presentó ante el Juez Primario el día 

dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, como se 

advierte del sello fechador de la Oficialía de Partes de 

Juzgado de Control, habrá de concluirse que el recurso 

fue promovido oportunamente. 

 
 
Por otra parte es importante precisar que las 

imputadas 

[No.29]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

y 

[No.30]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

fueron debidamente notificadas de la interposición del 

recurso con fecha veintiuno de junio de dos mil 

veintitrés, concediéndoles tres días para que 

manifestaran lo que a su derecho correspondiera, 

transcurriendo dicho término del veintidós al veintiséis 

de junio de dos mil veintitrés y en términos del artículo 

473 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

interpusieron apelación adhesiva en fecha veintiséis 

de junio de dos mil veintitrés como se advierte del sello 

fechador de la Oficialía de Partes de Juzgado de Control, 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

habrá de concluirse que el recurso fue promovido 

oportunamente. 

 
De la idoneidad del recurso. Este es idóneo en 

virtud de que se combate el auto de vinculación a 

proceso, de conformidad con el artículo 467 fracción VII 

del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 
Asimismo, por cuanto a la víctima 

[No.31]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14] y las imputadas 

[No.32]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

y 

[No.33]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

se encuentran legitimados para interponer el recurso 

precitado, al resultar afectado el primero de los 

mencionados por la resolución recurrida en términos del 

artículo 456 párrafo tercero del Código Nacional de 

Procedimientos Penales y las segundas al apelar 

adhesivamente en términos del artículo 473 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales. 

 
Por lo que se concluye que los presupuestos 

procesales de oportunidad, idoneidad y legitimidad 

se encuentran reunidos. 

 

III. VERIFICACIÓN DE DEFENSA 

ADECUADA. De las constancias remitidas a este 
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Tribunal de Alzada, se aprecia que los Defensores 

Particulares que asistieron a la imputada 

[No.34]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

Licenciado 

[No.35]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Pa

rticular_[9] y 

[No.36]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Pa

rticular_[9] quienes se identifican con números de 

cédula [No.37]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128] 

y [No.38]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128], así 

como la defensa particular de la imputada 

[No.39]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

fue llevada por Licenciado 

[No.40]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Pa

rticular_[9][No.2]_ELIMINADO_Nombre_del_Pe

rito_Particular_[13]*, quien se identifica con cédula 

profesional 

[No.41]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128], 

teniendo la calidad de profesionales, con la licenciatura 

en Derecho, como así aparece a la consulta de la página 

de la Dirección General de Profesiones, de la Secretaría 

de Educación Pública, calidad profesional que fue 

verificada por este Tribunal de Alzada3. 

 
Además, quedó evidenciado que dichos 

                                                           
3 https://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/presidencia/indexAvanzada.action 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

profesionistas conocen de las técnicas de litigación, 

puesto que de conformidad con su teoría del caso, en 

sus respectivas intervenciones, realizaron el ejercicio 

contradictorio de la imputación, así como de la 

vinculación a proceso, de ahí que esta Alzada llega a la 

conclusión de que las imputadas 

[No.42]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

y 

[No.43]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

contaron con una defensa adecuada. 

 
IV. Sentido de la resolución impugnada. En 

fecha quince de mayo de dos mil veintitrés, la A 

Quo, dictó auto de no vinculación a proceso, a favor 

de 

[No.44]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

y 

[No.45]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

por su probable participación en los delitos de fraude 

específico, falsificación de documento y uso de 

documento falso -en su modalidad de uso de 

documento falso-, cometido en agravio de 

[No.46]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14].  
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V. Agravios de la víctima 

[No.47]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14], así como de la apelación adhesiva 

de las imputadas 

[No.48]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

y 

[No.49]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]. 

Presentaron escrito de expresión de agravios, sin que 

sea el caso de trascribirlos en este apartado dado que 

no es exigencia del artículo 403 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, además, la reproducción 

innecesaria de constancias es práctica de la que el 

juzgador habrá de abstenerse en cumplimiento del 

principio de legalidad. Criterio que encuentra apoyo en 

la jurisprudencia firme y definida del Tercer Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Primer Circuito, del título:  

 
RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LA 

TRANSCRIPCIÓN INNECESARIA DE 
CONSTANCIAS ES PRÁCTICA DE LA QUE EL 
JUZGADOR GENERALMENTE DEBE ABSTENERSE 
EN ESTRICTO ACATO AL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD.4 La evolución legislativa del artículo 95, 
fracción IV, del Código Federal de Procedimientos 
Penales permite advertir que el legislador ha querido 
suprimir de la práctica judicial la arraigada costumbre 
de transcribir innecesariamente constancias 
procesales. En efecto, la redacción original de tal 
dispositivo consignaba que toda sentencia debía 
contener: "Un extracto breve de los hechos 
conducentes a la resolución."; sin embargo, esa 

                                                           
4 Época: Novena Época Registro: 180262 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XX, Octubre 
de 2004 Materia(s): Penal Tesis: XXI.3o. J/9 Página: 2260 
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estipulación luego fue adicionada, por reforma de ocho 
de enero de mil novecientos noventa y uno, para que 
a partir de entonces la síntesis sólo se refiriese al 
material probatorio, pues el precepto en cita quedó 
redactado en los siguientes términos: "Un extracto 
breve de los hechos conducentes a la resolución, 
mencionando únicamente las pruebas del sumario."; y 
finalmente, el texto en vigor revela una posición más 
contundente del autor de la norma, cuando en la 
modificación de diez de enero de mil novecientos 
noventa y cuatro estableció que el texto quedara de la 
siguiente manera: "Un extracto breve de los hechos 
exclusivamente conducentes a los puntos resolutivos 
del auto o de la sentencia en su caso, evitando la 
reproducción innecesaria de constancias.". Por tanto, 
si como puede verse, ha sido preocupación constante 
del legislador procurar que las sentencias sean más 
breves, lo que de suyo tiene como finalidad que sean 
más comprensibles y menos onerosas en recursos 
humanos y materiales, sin género de dudas que esto 
sólo se logra cuando el cuerpo de la resolución, en 
términos de espacio, lo conforman los razonamientos 
y no las transcripciones, puesto que el término 
"extracto breve", por sí mismo forma idea de una tarea 
sintetizadora propia del juzgador, que excluye 
generalmente al uso de la transcripción, sólo permitida 
cuando, dentro de la línea argumentativa, sea 
indispensable ilustrar el razonamiento con alguna cita 
textual que verdaderamente sea de utilidad para la 
resolución del asunto; principio que es aplicable no 
sólo a las sentencias, sino también a los autos, pues 
no hay que perder de vista que la redacción actual del 
precepto en cita equipara ambas clases de 
resoluciones. En conclusión, siendo la transcripción 
innecesaria de constancias una práctica que el 
legislador ha querido proscribir, entonces, los 
tribunales están obligados a abstenerse de ella, en 
estricto acato al principio de legalidad. TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER 
CIRCUITO”.. 

 

De manera resumida la víctima 

[No.50]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14], se dolió de lo siguiente: 
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1. La violación de los derechos fundamentales 
del debido proceso, legalidad, igualdad procesal, 
exacta aplicación de la ley, seguridad jurídica, 
protección efectiva y acceso a la justicia, ya que el A 
quo de manera incorrecta admitió, permitió su lectura 
y valoró los datos de prueba ofertados por la defensa 
particular de las imputadas 
[No.51]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad
o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 
[No.52]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad
o_sentenciado_procesado_inculpado_[4]. 

 
2. El auto de no vinculación a proceso dictado 

por el Juez de origen, atendiendo a que no valoró de 
manera adecuada los datos de prueba expuesto por el 
Ministerio Público, los cuales son suficientes para 
acreditar de manera probable el hecho que la ley 
señala como delito de fraude específico, falsificación 
de documento y uso de documento falso. 

 

Agravios en apelación adhesiva que hizo valer la 

imputada 

[No.53]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]: 

 
1. Se genera una lesión al derecho 

fundamental de seguridad y certeza jurídica, en 
razón que el Juez de Control estimó que al respecto 
no operaba la prescripción de los delitos de 
falsificación de documento y uso de documento 
falso, contemplados en el artículo 214, fracciones I 
y II. del Código Penal del Estado de Morelos. 

2. Al respecto se considera que el auto de no 
vinculación a proceso no genera una afectación en los 
derechos de la persona quien se dice victima; o bien, 
existiera una infracción al derecho de un debido y justo 
proceso, como pudiera ser el ofrecimiento y desahogo 
de datos de prueba por parte del órgano de defensa 
de las imputadas. 

3. No existe infracción o conculcación a las 
reglas que rigen la audiencia inicial y su continuación, 
por admitirse y valorarse datos de prueba aportados 
por parte de la imputada y que no estén agregados a 
la carpeta de investigación.  
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Agravios en apelación adhesiva que hizo valer la 

imputada 

[No.54]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]: 

 
1. Se genera una lesión al derecho fundamental 

de seguridad y certeza jurídica, en razón que el Juez 
de Control emitió un auto de no vinculación a proceso, 
pero sin efectos de sobreseimiento por los hechos con 
apariencia de delito de falsificación de documento, uso 
de documento falso y fraude especifico, contemplados 
en el artículo 214, fracciones I y II, del código Penal 
del Estado de Morelos. 

2. Al respecto se considera que el auto de no 
vinculación a proceso no genera una afectación en los 
derechos de la persona quien se dice victima; o bien, 
existiera una infracción al derecho de un debido y justo 
proceso, como pudiera ser el ofrecimiento y desahogo 
de datos de prueba por parte del órgano de defensa 
de las imputadas. 

3. En idéntico sentido, no existe infracción 
conculcación a las reglas que rigen la audiencia inicial 
y su continuación, por admitirse y valorarse datos de 
prueba aportados por parte de la imputada y que no 
estén agregados a la carpeta de investigación. 

 

VI. Hecho por el cual se le formula 

imputación. Específicamente el agente del Ministerio 

Público, en uso de la voz formuló imputación, contra 

[No.55]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

y 

[No.56]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

por el hecho que la ley señala como delitos de fraude 

específico, falsificación de documento y uso de 

documento falso, previstos y sancionados por el 
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artículo 189 fracción V, en relación con el artículo 188 

fracción IV, así como el numeral 214 fracciones I y II 

todos del Código Penal vigente en el Estado de Morelos, 

cometido en agravio de 

[No.57]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14], debido a los siguientes hechos: 

 
“…[No.58]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado

_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] Y 
[No.59]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad
o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] se les hace 
del conocimiento que esta fiscalía está llevando a cabo 
en su contra una investigación por la conducta 
tipificada como delito de fraude específico, falsificación 
de documentos y uso de documento falso esto 
sancionado por los numerales 189 fracción IV, y con 
relación con el artículo 188 fracción V, así como el 
numeral 214 fracciones I y II, lo anterior es así que 
toda vez, la víctima 
[No.60]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid
o_[14] ostentándose como propietario legítimo 
poseedor de tres bienes inmuebles los cuales utiliza 
para la siembra de maíz y sorgo, siendo estos terrenos 
rústicos de temporal, ubicados en el 
[No.61]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] Morelos, los 
cuales adquirió mediante contratos de compraventa 
desde el año 2004, los cuales registro en la dirección 
de impuesto predial y catastro municipal de Puente de 
Ixtla, Morelos, el día 31 de mayo del año 2004, estos 
cuentan con los números o cuentas catastrales 
[No.62]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], de los 
cuales ha estado al corriente de los pagos del impuesto 
predial, siendo así que con fecha 30 de mayo del 2022, 
la víctima 
[No.63]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid
o_[14] acudió a las oficinas de la dirección del 
impuesto predial del municipio de Puente de Ixtla, 
Morelos a realizar el pago del impuesto predial de 
estos bienes identificados con los números de cuentas 
catastrales ya mencionados, siendo informado por 
personal de dicha dependencia que ya no podía hacer 
el pago, que dichos inmuebles ya habían cambiado de 
propietario, por una vez que se realiza la investigación 
conducente por esta autoridad a petición de la víctima 
la C. Eunice Ferrer Silva directora de impuesto predial 
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del ayuntamiento de puente de Ixtla, Morelos, remitió 
copia de dichos expedientes con cuentas catastrales 
ya mencionados, así como en fecha 27 de julio del 
2022 emite informe a esta autoridad que dichas 
cuentas catastrales se encuentran activas según ISABI 
desde el 3 de marzo del 2015 la víctima vendió un 
inmueble usted 
[No.64]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad
o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y los otros 
dos a la C. 
[No.65]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[
21] en el momento en que la víctima tuvo a la vista los 
contratos no reconoce haber celebrado ninguno de los 
tres contratos los cuales se realizaron el cambio de 
propietario en los cuales aparece como supuesto 
vendedor por lo tanto no reconoce la firma que obra 
en dichos contratos de compraventa desprendiéndose 
de los mismos el contrato que aparece en la cuenta 
catastral con terminación 
[No.66]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] quién 
aparece como la compradora e inscribe el mismo lo es 
usted 
[No.67]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad
o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] o 
[No.68]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad
o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] así mismo 
usted aparece como testigo en los otros dos contratos 
de compraventa referentes a las cuentas catastrales 
con terminación 
[No.69]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] y 
[No.70]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] en los 
cuales la compradora es 
001[No.71]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercer
o_[21] es así también como usted 
[No.72]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad
o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] figura como 
testigo en los tres contratos de compraventa ya 
referidos, por lo que una vez que se verifica la firma 
de la víctima al realizar el dictamen de grafoscopía 
correspondiente por la experta en la materia adscrita 
a la fiscalía se desprende del mismo que efectivamente 
no corresponde a la firma dubitada de la víctima ya 
que tienen distintos orígenes gráficos por otro lado si 
son firmas de ustedes 
[No.73]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad
o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 
[No.74]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad
o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y si tienen el 
mismo origen gráfico según la experta 
doscumentoscopía y grafoscopía por lo tanto dichos 
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contratos de compraventa celebrados supuestamente 
por la víctima y ustedes son falsos y no reúnen los 
requisitos básicos jurídicos legales por lo que ustedes 
realizaron un contrato jurídico simulado en perjuicio de 
las víctimas para obtener un beneficio indebido así 
mismo pusieron en circulación ante una autoridad un 
documento falso con la finalidad de obtener un 
beneficio para si dejando un resultado una afectación 
a la víctima propietaria legítima de los bienes 
inmuebles siendo su acción dolosa quisieron y 
aceptaron el resultado de su actuar causándole una 
afectación al patrimonio de la víctima con esa conducta 
por ustedes por el valor de los terrenos en su totalidad 
por la cantidad de $21,352,676.00 pesos, la conducta 
que se les atribuye es de carácter doloso, como 
autores materiales y consumación instantánea, la 
persona que se pone en su contra es 
[No.75]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid
o_[14].” 

 

Imputación que se realizó para efecto de vincular 

a proceso a la imputada, en términos del artículo 19, 

primer párrafo de la Constitución Federal, el cual refiere: 

 
…Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad 

judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos 
horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su 
disposición, sin que se justifique con un auto de 
vinculación a proceso en el que se expresará: el 
delito que se impute al acusado; el lugar, 
tiempo y circunstancias de ejecución, así como 
los datos que establezcan que se ha cometido 
un hecho que la ley señale como delito y que 
exista la probabilidad de que el indiciado lo 
cometió o participó en su comisión… 

 

Y con fundamento en el numeral 316 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, que establece: 

 
Artículo 316. Requisitos para dictar el auto de 

vinculación a proceso  
El Juez de control, a petición del agente del 

Ministerio Público, dictará el auto de vinculación del 
imputado a proceso, siempre que:  
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I. Se haya formulado la imputación;  
II. Se haya otorgado al imputado la oportunidad 

para declarar; 
 
III. De los antecedentes de la investigación 

expuestos por el Ministerio Público, se desprendan 
datos de prueba que establezcan que se ha cometido 
un hecho que la ley señala como delito y que exista la 
probabilidad de que el imputado lo cometió o participó 
en su comisión. Se entenderá que obran datos que 
establecen que se ha cometido un hecho que la ley 
señale como delito cuando existan indicios razonables 
que así permitan suponerlo, y 

 
IV. Que no se actualice una causa de extinción 

de la acción penal o excluyente del delito. 
 
El auto de vinculación a proceso deberá dictarse 

por el hecho o hechos que fueron motivo de la 
imputación, el Juez de control podrá otorgarles una 
clasificación jurídica distinta a la asignada por el 
Ministerio Público misma que deberá hacerse saber al 
imputado para los efectos de su defensa. 

 
El proceso se seguirá forzosamente por el hecho 

o hechos delictivos señalados en el auto de vinculación 
a proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere 
que se ha cometido un hecho delictivo distinto del que 
se persigue, deberá ser objeto de investigación 
separada, sin perjuicio de que después pueda 
decretarse la acumulación si fuere conducente. 

 

Asimismo, el delito por el cual se les formuló 

imputación a 

[No.76]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

y 

[No.77]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

es el de fraude específico, falsificación de 

documento y uso de documento falso, previstos y 

sancionados por los artículos 189 fracción V, en relación 
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con el artículo 188 fracción IV, así como el numeral 214 

fracciones I y II todos del Código Penal vigente en el 

Estado de Morelos; cometido en agravio de 

[No.78]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14], que a la letra dicen: 

 
ARTÍCULO 188.- A quien obtenga ilícitamente 

una cosa o alcance un lucro indebido, en beneficio 
propio o de un tercero, engañando a alguien o 
aprovechando el error en el que éste se encuentra, se 
le aplicarán: 

…IV. De cuatro años seis meses a once años de 
prisión y de cuatrocientos cincuenta a seiscientos 
cincuenta días multa cuando el valor de lo dispuesto 
exceda de setecientas veces el salario mínimo. 

 
 
ARTÍCULO 189.- Se aplicarán las sanciones 

previstas en el artículo anterior, a quien: 
…V. Realice un acto jurídico, un contrato o un 

acto judicial, simulados, con perjuicio de otro o para 
obtener cualquier beneficio indebido;… 

 
 
ARTÍCULO 214.- Se impondrá de cuatro a ocho 

años de prisión y de doscientos a trescientos sesenta 
días multa, a quien para obtener un beneficio o causar 
daño: 

I. Falsifique o altere un documento, o ponga en 
circulación un documento falso. Para este efecto, así 
como para el previsto en la fracción II, se tomarán en 
cuenta tanto la falsificación o alteración total o parcial 
del documento, como el empleo de una copia, 
transcripción o testimonio alterados del mismo;  

II. Utilice indebidamente un documento falso, o 
haga uso de uno verdadero, expedido a favor de otro, 
como si lo hubiera sido a nombre del agente;… 

 
 

Hipótesis normativas de la que se desprenden 

como elementos constitutivos del delito de fraude 

específico: 
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 Obtener ilícitamente una cosa o alcance un 
lucro indebido, en beneficio propio o de un tercero. 

 Como consecuencia de la realización de un 
acto jurídico, un contrato o un acto judicial, simulados, 
con perjuicio de otro o para obtener cualquier 
beneficio indebido. 

 

Los elementos normativos del delito de 

falsificación de documento y uso de documento 

falso -en su modalidad de uso de documento 

falso-son los siguientes: 

 
 Que el activo Falsifique o altere un 

documento,  
 Ponga en circulación un documento falso.  

 
Ahora bien, para integrar el tipo penal del delito 

de fraude específico, es necesario que se presente la 

conducta dolosa haga ilícitamente de algo u obtenga un 

lucro indebido, como consecuencia de la realización de 

un acto jurídico, un contrato o un acto judicial, 

simulados, con perjuicio de otro o para obtener 

cualquier beneficio indebido; asimismo, por cuanto a los 

delitos de falsificación de documento y uso de 

documento falso, es necesario falsificar o alterar un 

documento, o poner en circulación un documento falso, 

utilizado indebidamente. 

 
VII. Análisis de las audiencias de fechas 

nueve y quince ambas de mayo de dos mil 

veintitrés –revisión oficiosa del proceso-. Del 

audio y video remitido se advierte que la audiencia 

inicial comparece el órgano acusador, asesor jurídico, y 
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las imputadas quien se encuentra debidamente asistida 

de su defensa particular. 

 
El Juez Especializado de Control del Único Distrito 

Judicial del Estado con sede en Jojutla, Morelos, JUAN 

CARLOS ISAAC JIMÉNEZ AQUINO, les hizo saber a 

las imputadas los derechos que tenían durante el 

desarrollo del juicio, a contar con una defensa, a tener 

comunicación con él las veces que así lo requirieran, a 

declarar o abstenerse de hacerlo con la advertencia de 

que en caso de hacerlo, todas sus manifestaciones 

podrían ser utilizadas en su contra; observándose 

primigeniamente durante el juicio que las imputadas 

previo asesoramiento con su defensor, decidieron 

abstenerse a declarar, sin embargo, posteriormente en 

la audiencia de vinculación a proceso hicieron uso de su 

derecho a declarar. 

 
Acto seguido, es importante mencionar, que los 

defensores de las imputadas, cuentan con el título de 

Licenciado en Derecho, esto se indica, ya que de una 

revisión, que realizó este Cuerpo Colegiado se advierte 

que los Defensores Particulares de la imputada 

[No.79]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

Licenciado 

[No.80]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Pa

rticular_[9] y 

[No.81]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Pa
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rticular_[9] se identificaron con números de cédula 

profesional 

[No.82]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128] y 

[No.83]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128], así 

como la defensa particular de la imputada 

[No.84]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

Licenciado 

[No.85]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Pa

rticular_[9][No.3]_ELIMINADO_Nombre_del_D

efensor_Particular_[9]*, quien se identificó con 

cédula profesional 

[No.86]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128], 

respectivamente, asimismo por cuanto a la víctima 

[No.87]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14], se encontró debidamente representado 

por sus asesores jurídicos particulares, en la 

audiencia inicial por los Licenciados 

[No.88]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurí

dico_Particular_[10] y 

[No.89]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurí

dico_Particular_[10], quienes cuentan con cédula 

profesional número 

[No.90]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128] y 

[No.91]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128], de 

ahí que tanto, imputados y víctima, se 
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encontraban debidamente representados y 

asesorados en juicio5. 

En el caso que nos ocupa, se advierte que en 

fecha nueve de mayo de dos mil veintitrés, se llevó a 

cabo la audiencia inicial en términos de lo que 

establecen los ordinales 3076 y 3107 de la ley 

procedimental vigente, diligencia a la cual 

comparecieron el Representante Social, Asesor Jurídico, 

víctima, imputadas y su Defensa particular. 

 
Posteriormente se formuló imputación en contra 

de las imputadas, en términos del artículo 311 del 

Código Adjetivo Penal aplicable, esto por los hechos 

delictivos de fraude específico, falsificación de 

documento y uso de documento falso -en su 

modalidad de uso de documento falso-, tal como 

lo precisa en la audiencia de nueve de mayo de dos mil 

veintitrés, al minuto 00:40:10, previstos y sancionados 

por el artículo 189 fracción V, con relación con el artículo 

                                                           
5 Cédulas verificadas en el portal 
https://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/presidencia/indexAvanzada.action 
6 Artículo 307. Audiencia inicial  
En la audiencia inicial se informarán al imputado sus derechos constitucionales y legales, si no se 
le hubiese informado de los mismos con anterioridad, se realizará el control de legalidad de la 
detención si correspondiere, se formulará la imputación, se dará la oportunidad de declarar al 
imputado, se resolverá sobre las solicitudes de vinculación a proceso y medidas cautelares y se 
definirá el plazo para el cierre de la investigación. 
En caso de que el Ministerio Público solicite la procedencia de prisión preventiva dicha cuestión 
deberá ser resuelta antes de que se dicte el auto de vinculación a proceso.  
A esta audiencia deberá concurrir el Ministerio Público, el imputado y su Defensor. La víctima u 
ofendido o su Asesor jurídico, podrán asistir si así lo desean, pero su presencia no será requisito 
de validez de la audiencia. 
El agente del Ministerio Público podrá formular la imputación cuando considere oportuna la 
intervención judicial con el propósito de resolver la situación jurídica del imputado.  
Si el Ministerio Público manifestare interés en formular imputación a una persona que no se 
encontrare detenida, solicitará al Juez de control que lo cite en libertad y señale fecha y hora para 
que tenga verificativo la audiencia inicial, la que se llevará a cabo dentro de los quince días 
siguientes a la presentación de la solicitud.  
Cuando lo considere necesario, para lograr la presencia del imputado en la audiencia inicial, el 
agente del Ministerio Público podrá solicitar orden de aprehensión o de comparecencia, según sea 
el caso y el Juez de control resolverá lo que corresponda. Las solicitudes y resoluciones deberán 
realizarse en los términos del presente Código. 
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188 fracción IV, así como el numeral 214 fracciones I y 

II todos del Código Penal vigente en el Estado de 

Morelos; cometido en agravio de la víctima 

[No.92]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14], las imputadas se reservaron su derecho 

a rendir declaración, y solicitó que se resolviera su 

situación jurídica dentro la ampliación del plazo a 

CIENTO CUARENTA Y CUATRO HORAS, para lo cual se 

señalaron las NUEVE HORAS del día QUINCE DE MAYO 

DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que tuviera verificativo 

la continuación de la audiencia inicial en su etapa de 

VINCULACIÓN A PROCESO, escuchándose los datos de 

prueba proporcionados por la agente del Ministerio 

Público, se impuso a la imputada 

[No.93]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

y 

[No.94]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

la medida cautelar prevista en el artículo 155 fracción 

VIII del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

asimismo a la imputada 

[No.95]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

se le impuso las establecidas en el numeral referido en 

las fracciones I y VIII. 

 

Así, en fecha quince de mayo de dos mil 

veintitrés, una vez desahogados los datos de prueba 
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ofertados por las defensas de las imputadas, la 

declaración de 

[No.96]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

y 

[No.97]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 

el respectivo ejercicio contradictorio, el Juez en 

comento, dictó la resolución a que hace referencia el 

ordinal 19 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, conforme al artículo 3138 de la ley 

adjetiva penal, en donde se emitió un auto de no 

vinculación a proceso, a favor de las imputadas 

[No.98]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

y 

[No.99]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

                                                           
8 Artículo 313. Oportunidad para resolver la solicitud de vinculación a proceso  
Después de que el imputado haya emitido su declaración, o manifestado su deseo de no hacerlo, 
el agente del Ministerio Público solicitará al Juez de control la oportunidad para discutir medidas 
cautelares, en su caso, y posteriormente solicitar la vinculación a proceso. Antes de escuchar al 
agente del Ministerio Público, el Juez de control se dirigirá al imputado y le explicará los momentos 
en los cuales puede resolverse la solicitud que desea plantear el Ministerio Público.  
El Juez de control cuestionará al imputado si desea que se resuelva sobre su vinculación a proceso 
en esa audiencia dentro del plazo de setenta y dos horas o si solicita la ampliación de dicho plazo. 
En caso de que el imputado no se acoja al plazo constitucional ni solicite la duplicidad del mismo, 
el Ministerio Público deberá solicitar y motivar la vinculación del imputado a proceso, exponiendo 
en la misma audiencia los datos de prueba con los que considera que se establece un hecho que 
la ley señale como delito y la probabilidad de que el imputado lo cometió o participó en su 
comisión. El Juez de control otorgará la oportunidad a la defensa para que conteste la solicitud y 
si considera necesario permitirá la réplica y contrarréplica. Hecho lo anterior, resolverá la situación 
jurídica del imputado.  
Si el imputado manifestó su deseo de que se resuelva sobre su vinculación a proceso dentro del 
plazo de setenta y dos horas o solicita la ampliación de dicho plazo, el Juez deberá señalar fecha 
para la celebración de la audiencia de vinculación a proceso dentro de dicho plazo o su prórroga.  
La audiencia de vinculación a proceso deberá celebrarse, según sea el caso, dentro de las setenta 
y dos o ciento cuarenta y cuatro horas siguientes a que el imputado detenido fue puesto a su 
disposición o que el imputado compareció a la audiencia de formulación de la imputación.  
El Juez de control deberá informar a la autoridad responsable del establecimiento en el que se 
encuentre internado el imputado si al resolverse su situación jurídica además se le impuso como 
medida cautelar la prisión preventiva o si se solicita la duplicidad del plazo constitucional. Si 
transcurrido el plazo constitucional el Juez de control no informa a la autoridad responsable, ésta 
deberá llamar su atención sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el plazo y, si no 
recibe la constancia mencionada dentro de las tres horas siguientes, deberá poner al imputado en 
libertad. 



27 

 
Toca Penal: 69/2023-14-15-OP 

Causa penal: JCJ/021/2023 
Magistrada ponente: M. en D. Guillermina Jiménez Serafín 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

por los delitos de fraude específico, falsificación de 

documento y uso de documento falso, previstos y 

sancionados por el artículo 189 fracción V, con relación 

con el artículo 188 fracción IV, así como el numeral 214 

fracciones I y II todos del Código Penal vigente en el 

Estado de Morelos; cometido en agravio de la víctima 

[No.100]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14]. 

 
VIII. Datos de prueba ofertados por la 

Fiscalía y la defensa de las imputadas: 

 
FISCALÍA: 

1. Escrito mecanográfico de 
denuncia, presentado por 
[No.101]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14], a través del cual presenta denuncia y querella 
o querella por el delito de fraude falsificación de 
documento y uso de documento falso así como fraude 
procesal dentro de dicho documento manifiesta ser 
propietario y legítimo poseedor de los bienes 
inmuebles siendo estos tres terrenos rústicos de 
temporal ubicados los tres en el en el 
[No.102]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos, 
dichos terrenos rústicos los adquirió por medio de 
contrato de compraventa realizado con el señor 
[No.103]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] dos 
de ellos con fecha 20 de abril del año 2004 y uno de 
ellos respecto con fecha 10 de marzo del año 2004 uno 
de los inmuebles el cual registro ante la dirección del 
impuesto predial y catastro municipal de Puente de 
Ixtla, Morelos, se le asignó una cuenta catastral con 
número 
[No.104]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68]; 
inmueble que cuenta con una superficie total de 
[No.105]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_
de_un_bien_ inmueble_[124] metros cuadrados por 
cuanto al segundo inmueble mencionado en el mismo 
domicilio ya referido se le asignó al momento de 
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registrarlo en la dirección del impuesto predial y 
catastro de Puente de Ixtla Morelos la clave catastral 
[No.106]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] 
inmueble que cuenta con una superficie total de 
[No.107]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_
de_un_bien_ inmueble_[124] metros cuadrados y por 
cuanto al segundo inmueble terreno rústico con 
número de clave catastral 
[No.108]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] 
contando con una superficie total de 
[No.109]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_
de_un_bien_ inmueble_[124] metros cuadrados, 
asimismo en dicho escrito manifiesta que los bienes 
inmuebles desde que los adquirió los ocupa para la 
siembra de temporal de maíz y sorgo que en el año 
2012 barbechó todavía, contratando a diversas 
personas, entre ellas al señor 
[No.110]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] que 
con fecha 30 de mayo del año 2022, acudió a las 
instalaciones del palacio municipal de Puente de Ixtla, 
ubicadas al interior del jardín Juárez del centro de 
Puente de Ixtla, Morelos, precisamente a las oficinas 
que ocupa las oficinas de impuesto predial y catastro 
municipal de Puente de Ixtla, con la finalidad de pagar 
el impuesto predial de los bienes inmuebles como lo 
había venido realizando; inmuebles ya descritos con 
antelación identificados con las cuentas catastrales ya 
referidas que al pretender que se generaron el recibo 
de pago fue informado por el personal de la citada 
dependencia que no se podía generar dichos pagos ya 
que dichos inmuebles en su carpeta ya habían 
cambiado de propietario pidiéndole a dicha persona 
que le informara cuál había sido el comprador o el 
supuesto vendedor ya que él era el propietario sin 
embargo le dijeron que no se los podían proporcionar 
ya que el mismo ya no aparecía como dueño que 
acudiera ante la autoridad correspondiente para 
ejercer sus derechos y así lo creía conveniente, 
derivado de ello es que interpone la denuncia toda vez 
que no tiene conocimiento de quién pudo haberse 
falsificado documento en su perjuicio, por lo que al 
interponer la denuncia a efecto de qué se realicen las 
investigaciones correspondientes. 

2. Ratificación de escrito de 
denuncia, ante el agente del ministerio público con 
fecha 20 de junio del año 2022, en el cual en dicha 
comparecencia ratifica la denuncia presentada por 
medio de dicho escrito y presenta las documentales 
como son los contratos de compraventa que se ha 
hecho referencia en su escrito de denuncia, respecto 
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de los terrenos ya mencionados en los cuales se 
especifican las medidas correspondientes de las 
colindancias los cuales realizó con el señor 
[No.111]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 
[No.112]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] como comprador; contratos celebrados con 
fecha 20 de abril de 2004 y uno con fecha 10 de marzo 
del año 2004. Además exhibe el registro de fecha 31 
de mayo de 2004 de la Dirección de Impuesto Predial 
del Municipio del bien inmueble asignado el número de 
clave catastral con terminación 
[No.113]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] lo 
mismo realiza con el registro fecha 31 de mayo del año 
2004 respecto del inmueble signado con terminación 
[No.114]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] y de 
igual forma con fecha 31 de mayo el tercer registro 
respecto al inmueble signada la terminación catastral 
[No.115]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68]. 

3. Informe de autoridad de fecha 
27 de julio del año 2022 realizado por la Directora de 
Impuesto Predial y Catastro del Municipio de Puente 
de Ixtla, Morelos, ingeniera Eunice Ferrer Silva a través 
del cual remite o exhibe las cuotas catastrales con 
terminaciones a las que se ha hecho referencia con 
terminaciones 
[No.116]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] 
[No.117]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] y 
[No.118]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] en el 
cual de acuerdo al expediente de dicho informe si 
fueron asignadas dichas cuentas catastrales en el mes 
de mayo del año 2004 el señor 
[No.119]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] que las mismas cuenta se encuentran activas 
y además remite contratos de compraventa y según 
datos del registro de INSABI de fecha 3 de marzo de 
2015 exhibe copia del contrato de compraventa 
respecto al inmueble con terminación de clave 
catastral 
[No.120]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] en el 
cual 
[No.121]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] vende a 
[No.122]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4], asimismo 
exhibe según datos de INSABI del contrato de 
compraventa copia respecto del inmueble con 
terminación con clave catastral 
[No.123]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] en el 
cual 
[No.124]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
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do_[14] vende a 
001[No.125]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_terce
ro_[21] y respecto del inmueble con contrato y clave 
catastral con terminación 
[No.126]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] de 
fecha de registro en INSABI de fecha 3 de marzo de 
2015 según el cual él C. 
[No.127]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] vende a 
001[No.128]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_terce
ro_[21], remitiendo copia de los expedientes que 
integran las cuentas catastrales en los cuales se puede 
apreciar cada uno de ellos la fecha del registro a qué 
hace referencia al señor 
[No.129]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14]; asimismo remite los planos de cada uno de 
los inmuebles y en cada expediente en las cuentas 
catastrales como se mencionó; por último cuenta con 
copia del contrato de compraventa realizado por en los 
tres por 
[No.130]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] y por cuanto al contrato de la venta con clave 
catastral con terminación 
[No.131]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] cómo 
compradora 
[No.132]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y como 
testigo 
001[No.133]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_terce
ro_[21] y 
[No.134]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4], asimismo 
por cuanto a las dos siguientes cuentas catastrales con 
terminación 
[No.135]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] y 
[No.136]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] dichos 
cuentas catastrales con el contrato de compraventa en 
el que aparece como vendedor 
[No.137]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] y 
[No.138]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] aparece como testigo en los dos 
[No.139]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 
[No.140]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] mejor 
dicho. 

4. Dictamen en materia de 
documentoscopía y grafoscopía, realizado por la 
licenciada Diana Guadarrama González perito adscrita 
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a servicios periciales de la fiscalía, dictamen de fecha 
19 de agosto de 2022 a través del cual una vez que se 
le plantea el problema a realizar un estudio 
comparativo de la firma que aparece en el documento 
denominado contrato de compraventa celebrado entre 
[No.141]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] como vendedor y 
[No.142]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 
[No.143]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] como compradoras mismo que se encuentra 
dentro del expediente catastral ya mencionada con 
terminación 
[No.144]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] 
[No.145]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] y 
[No.146]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] una vez 
que se presenta a realizar a la dirección de predial y 
catastro del municipio de Puente Ixtla, los citados 
documentos y una vez que realiza la confronta con la 
firma de 
[No.147]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] concluye la Perito qué la firma dubitada de la 
materia tiene un distinto origen gráfico de las firmas 
utilizadas como base de cotejo para el presente 
dictamen. 

5. Dictamen en materia de 
topografía de fecha 25 de octubre del año 2022 
realizado por el perito ingeniero civil Martín García 
Aguilar, dicho profesionista manifiesta que para 
realizar su dictamen se trasladó a los terrenos rústicos 
de temporal denominado de lugar 
[No.148]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] que lo hace 
una vez que está constituido en el lugar tiene a la vista 
tres parcelas o terrenos rústicos de siembra temporal 
que una vez que realiza su peritaje con las medidas de 
los mismos por cuanto al terreno uno manifiesta tener 
una superficie aproximada de 
[No.149]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_
de_un_bien_ inmueble_[124] m. 69 m² al cual le 
asigna un valor de 2,898,276, anexando 9 fotografías 
de dicho terreno; por cuánto por cuanto al terreno que 
identifica como número dos el cual de acuerdo a las 
medidas que presenta tiene una superficie total de 
aproximadamente 
[No.150]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_
de_un_bien_ inmueble_[124] m² valor de 9,453,200 
pesos por cuanto al tercer terreno dice que tiene una 
superficie total de 
[No.151]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_
de_un_bien_ inmueble_[124] m² y le asigna un valor 
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de 9,001,200 pesos. 
6. Ampliación de dictamen en 

materia de documentoscopía y grafoscopía, 
realizado por la licenciada Diana Guadarrama González 
perito adscrita a servicios periciales de la fiscalía de 
fecha 19 de octubre del año 2022 en el cual de acuerdo 
al problema planteado en relación a la ampliación que 
ya había realizado respecto al contrato de 
compraventa celebrado entre 
[No.152]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] y 
[No.153]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 
001[No.154]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_terce
ro_[21] como compradora respecto a los contratos 
que se encuentran ya mencionadas registradas en el 
municipio de Puente de Ixtla, a efecto de realizar el 
cotejo con las firmas de 
[No.155]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 
[No.156]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] una vez realizado el cotejo de la firma de dichas 
personas con el expediente donde aparecen firmas 
expediente civil 79/2020-0 y 139/1991 radicados en el 
Juzgado Civil de Primera Instancia del Tercer Distrito 
Judicial del Estado de Morelos, para el efecto de 
corroborar si corresponden a los mismos trazos 
gráficos de las firmas presentadas por las mismas una 
vez que realiza y acude lugar tanto al juzgado como a 
la dirección de catastro tiene a la vista los contratos de 
compraventa y el expediente civil en el cual puede 
determinar que las firmas dubitadas tienen el mismo 
origen que las utilizadas como base para el cotejo del 
dictamen. 

7. Comparecencia de Víctor 
Martínez Gutiérrez, de fecha 18 de noviembre de 
2022 ante la gente del ministerio público en el cual 
dicha persona manifiesta que en el año 2015 se 
desempeñó como Director del Predial del municipio de 
Puente de Ixtla, qué su función era revisar y 
administrar la oficina todos los documentos 
relacionados a la adquisición de inmuebles, dentro de 
su oficina había ocho personas aproximadamente, 
como empleados, que se encargaban de revisar los 
documentos sin embargo también tenía auxiliares para 
dichos función y una vez que se realizaban y se 
corroborara que todo estaba en orden y no siempre 
corroboraba dicho ya que como lo mencionó había 
personas que lo apoyaban para eso sin embargo era 
él quien autorizaba y firmaba los documentos 
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reconociendo la firma que aparece en la saltas de 
números respecto de los contratos de compraventa en 
los que aparece como vendedor 
[No.157]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14], sin embargo manifiesta desconoce si se 
cumplieron los requisitos referidos ya que hay 
personas que lo auxilian. 

8. La comparecencia de Gustavo 
Ocampo Gutiérrez, de fecha 18 de noviembre del 
año 2022, en la cual se le ponen a la vista los avalúos 
catastrales que obran en la presente carpeta de 
investigación manifiesta que desde el año 2015 estuvo 
como Director del Catastro del municipio de Puente de 
Ixtla, qué sus funciones eran verificar los documentos 
que las personas presentaban para acreditar la 
propiedad del predio para poder realizar los avalúos de 
los planos catastrales realizar las medidas o 
rectificación de los predios para corroborar que 
correspondían a los interesados y una vez que se le 
entregan ya revisados a efecto de que si iban a realizar 
un traslado de dominio una vez que se revisaban se 
entregaban los avalúos y planos catastrales a efecto 
de que si se realizaba un traslado de dominio 
acudieran a la oficina de predial a realizar dicho trámite 
correspondiente que si bien es cierto reconoce la firma 
que obran en la mismas por haberlas plasmados de 
puño y letra no recuerda cuando realizó dicho trámite 
según lo manifiesta el mismo que únicamente para 
realizar el avalúo correspondiente muchas veces lo 
acreditaban únicamente que fuera el propietario del 
bien ya sea con una constancia o con un contrato de 
compraventa o cesión de derechos, no recordando si 
él fue la persona que le solicitó dicho avalúo respecto 
a las claves catastrales de las cuales se ha hecho 
referencia. 

9. Orden de investigación de 19 
de julio del año 2022, realizado por la agente de 
investigación criminal Estefany Lagunas Montes dentro 
de dicho informe se encuentra la entrevista a la 
víctima, así como a dos testigos el primero de ellos, de 
nombre 
[No.158]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
realizada con fecha 22 de julio del año 2022 por la 
agente de investigación criminal antes referida, en 
dicha entrevista le manifiesta a la misma que con fecha 
20 de abril del año 2004 le vendió el entrevistado 
[No.159]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] al 
señor 
[No.160]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] tres parcelas ubicadas estás en el 
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[No.161]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos la 
primera con superficie de 
[No.162]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_
de_un_bien_ inmueble_[124]69 metros cuadrados la 
segunda con clave catastral 
[No.163]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], la 
segunda con clave catastral 
[No.164]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] con una 
superficie total de 
[No.165]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_
de_un_bien_ inmueble_[124] metros y la tercera con 
clave catastral 
[No.166]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] con una 
superficie 
[No.167]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_
de_un_bien_ inmueble_[124] metros cuadrados, que 
los dos primeros bienes los vendió con fecha 20 de 
abril de 2004 y el último lo vendió con fecha 10 de 
marzo de 2004 respecto de dichos bienes realizó 
contrato de compraventa con el señor 
[No.168]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] quien se los vendió que fungieron como 
testigos 
[No.169]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 
[No.170]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] los 
mismos fueron ratificados ante el Juez de Paz 
reconociendo dichos contratos o dicha venta realizada 
en los precios en cuestión a 
[No.171]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14]. 

10. Entrevista de fecha 22 de junio 
del año 2022, realizada por Stephanie Rubí Lagunes 
Montes, agente de investigación criminal quien es 
entrevistar a 
[No.172]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 
refiere que conoce a 
[No.173]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] y a 
[No.174]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
desde hace aproximadamente 40 años que son 
personas de del pueblo que son de Puente de Ixtla y 
que fue testigo cuando se llevó acabo la compraventa 
de tres parcelas rústicas que se ubican en el 
[No.175]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] Morelos, que 
se realizó por el señor 
[No.176]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] en su carácter de comprador y 
[No.177]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] en 
su carácter de vendedor que los contratos se llevaron 
a cabo en el año 2004 las oficinas del juez de paz del 
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Ayuntamiento de Puente de Ixtla, Morelos y que él 
reconoce plenamente los contratos de aquel 
momento. 

 
IMPUTADA 

[No.178]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado
_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_
[4]: 

1. La declaración del señor 
[No.179]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[
5], quien sus características o datos generales tiene 
escolaridad secundaria, de ocupación chofer, estado 
civil soltero y que tiene su domicilio en calle 
[No.180]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos, la 
materia por la cual deberá rendir su declaración es 
precisamente en relación a su entrevista de fecha 13 
de mayo de 2023 referente a los hechos que sabe y le 
consta y que ha conocido a través de sus sentidos del 
día 3 de marzo de 2015. Refiere que es chofer que 
trabaja manejando camiones o carros y que toda su 
vida ha vivido en ese domicilio ubicado en calle 
[No.181]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] Morelos 
establece que hay vivía de igual forma con su mamá 
la señora 
[No.182]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21], su papá 
[No.183]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] y su hermana mayor 
[No.184]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] de 
igual manera establece que su papá tenía 
conocimiento que tenía unas tierras de siembra en un 
lugar que se le denomina la tranca y que se encuentra 
ahí en ese poblado, que esas tierras las vendió a sus 
tías 
[No.185]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] 
[No.186]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y que se 
acuerda ese evento porque le acababa de cumplir 18 
años en el mes de febrero de 2015 por lo que la venta 
la hizo su papá en el mes siguiente siendo el mes de 
marzo de 2015 si no mal recuerdo ese día llegó su 
papá del trabajo y que les comentó que sus tías 
vendrían porque les iba a vender las tierras y que el 
dinero lo ocuparía para comprar becerros para 
engorda ya en la noche llegaron sus tres tías 
[No.187]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] 
[No.188]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 
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[No.189]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 
posteriormente dice que una vez que pasan a la casa 
y ahí se sientan en la sala y estuvieron platicando un 
tiempo sobre la venta de las tierras dice que también 
se acuerda que su tía 
[No.190]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] sacó un folder donde también obtuvo unas hojas 
y dice que supo que eran los contratos de 
compraventa dice que posteriormente sacaron sus tías 
salinero de sus bolsas de mano y se las entregaron 
directamente a su papá después establece que en 
compañía de su hermana lo ayudaron a contar el 
dinero de su tía 
[No.191]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] de su tía 
[No.192]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] y que él personalmente contó $180,000 pesos de 
su tía Robert luego posteriormente cuando terminan 
de contar en una mesa que se encontraba en la sala 
pusieron los contratos y empezaron a firmar los 
mismos dice que ahí su tía 
[No.193]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] era la 
testigo de los contratos mientras que su papá era 
quien vendía sus otras tías una vez que firman los 
contratos ahí están alrededor de media hora y se van 
agrega que con ese dinero que le entregaron de la 
venta de las tierras su papá se compró 1 caballo y 
varios becerros para engordarlos y después poderlos 
vender incluso refiere que a él le dio dinero de su 
cumpleaños por haber cumplido 18 años por último es 
su deseo agregar que su papá tiene una enemistad 
con sus tías y eso se debe raíz a que dejó de trabajar 
en el restaurante y que también cuando se divorció de 
su mamá dice que el comportamiento de su papá 
cambio hacía sus tías al grado de establecer que no 
quería saber y escucharlos hablar de ellas y de lo que 
pasaba en el restaurante. 

2. Declaración de 
[No.194]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[
5], con domicilio en calle 
[No.195]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] Morelos, al 
rendir su declaración será respecto de su entrevista del 
13 de mayo de 2023 pero de manera específica a los 
hechos que le consta y percibió a través de sus 
sentidos del 3 de marzo de 2015, que tiene una edad 
de 29 años escolaridad preparatoria, en relación a los 
hechos estableció que toda su vida ha vivido en este 
domicilio previamente establecido y que ahí vivió con 
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anteriormente con su papá 
[No.196]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] su mamá 
[No.197]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] y su hermano 
[No.198]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] esa 
casa establece que tiene características de un portón 
negro con barda de ladrillo junto con un depósito de 
piedra que ya no se usa por dentro tiene un patio 
grande y es una casa de un piso de color hueso y 
anteriormente estaba pintado de color anaranjado con 
azul dice que en la actualidad ya no vive su papá en 
ese lugar porque se divorció de su mamá en el año 
2019 no obstante agrega que ella es hermana o tiene 
varias días que son hermanas de su mamá entre ellas 
la señora 
[No.199]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 
[No.200]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 
[No.201]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] y 
[No.202]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
[No.203]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y su 
tío 
[No.204]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] que todos ellos trabaja en el restaurante de su tía 
fallecida y que incluso también su papá trabajaba en 
ese lugar agrega que su papá tenía tres tierras 
ubicadas en un lugar que se llama 
[No.205]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], establece 
que no recuerda cuando los compró porque ya era 
demasiado pequeña pero en el año 2015 si no mal 
recuerdo por el 3 de marzo se las vendió a sus tías 
[No.206]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] y 
[No.207]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] precisa que 
ese día estaban en su casa con su mamá su hermano 
y su papá donde les comentó este último que vendería 
sus tías esas tierras por la tarde ya en la noche 
establece que llega su tía 
[No.208]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] su tía 
[No.209]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y su tía 
[No.210]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4], y que su 
papá los pasó a la sala donde se sentaron ahí 
estuvieron hablando por un rato platicando de la venta 
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de las tierras por lo que su tía 
[No.211]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] tenía un folder de dónde sacó unas hojas y luego 
escucho que eran los contratos con unas hojas con 
rayas a los lados posteriormente sus tías sacaron de 
su bolsa de mano varios montones de dinero y se los 
entregó a su papá posteriormente su papá le dijo a ella 
y a su hermano que le ayudaran a contar el dinero por 
lo tanto le entregó su tía 
[No.212]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] $160,000 
en puros billetes de $500 y eso lo sabe porque ella con 
todo ese dinero que venían en tres montones de 
$50,000 y uno de $10,000 pesos mientras que su tía 
[No.213]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] le entregó $180,000 pesos que le ayudó a contar 
su hermano y luego sacó de su bolsa de color negro 
otro montón de dinero mismo que también ella contó 
y ascendía la cantidad de $80,000 pesos dice que una 
vez que termino de contar el dinero pusieron los 
contratos en una mesa que se encuentra en la sala y 
empezaron a firmar los mismos ahí que su tía 
[No.214]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] era la 
testigo de los tres contratos mientras que su papá era 
quien le vendía a sus tías, por lo que una vez que 
terminó todo eso les invitaron un café y estuvieron 
platicando y después se marcharon sus tías por último 
agrega que raíz de qué su papá dejó de trabajar en el 
restaurante con sus tías también dice que una vez que 
se divorció con su mamá su comportamiento cambió 
completamente hacia ellas al grado de qué les 
comentó a ellos que no quería escucharlos hablar de 
sus tías y lo que pasaba en el restaurante. 

3. Se ofrece como medio de prueba el 
dictamen pericial en materia de grafoscopía, 
cargo del experto Nicolás Avilés Díaz y este rendirá su 
declaración en relación a la experticia que emitió 
precisamente en donde analizó diversas firmas 
dubitadas e o dubitadas. Asimismo narrará el 
planteamiento del problema la metodología utilizada el 
desarrollo del mismo y por último también precisará 
cuáles son las conclusiones a las que arribó, mismo 
dictamen que es de fecha 15 de mayo de 2023, analizó 
las firmas de los contratos con terminaciones 
catastrales 
[No.215]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] 
[No.216]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] y 
[No.217]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] 
atribuidas a 
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[No.218]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] y que las mismas tienen las mismas 
características tanto de orden general como 
estructurales de las firmas dubitables e indubitables, 
inicia previendo estableciendo las firmas dubitables e 
indubitables en inicio plasma a las fotografías de los 
tres contratos a los que ya se ha hecho referencia y 
hace un enfoque en las firmas que aparecen tanto del 
comprador como del vendedor testigo y testigo 
también toma una toma de muestra de fecha 9 de 
agosto de 2022 y que obran dentro del cuarto de 
evidencias mismas que fueron recabada por la perito 
oficial y que se encuentran en el cuarto de evidencias 
asimismo establece otras firmas que utiliza para el 
cotejo que son las mismas firmas plasmadas en 
original en la carpeta de investigación en relación a la 
comparecencia del señor 
[No.219]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] en su declaración una vez que tiene la vista 
estas firmas originales en los documentos que ya 
expresado establece las consideraciones técnicas y 
teóricas y explica que es la grafoscopía y para qué 
sirve posteriormente explica cuál es la metodología y 
las cuestiones de falsedad y alterar y precisa que 
utiliza el método analítico de analógico y sinalegtico en 
otro orden de ideas ya realizar el estudio técnico 
grafoscópico y comparativo de las firmas en el mismo 
empieza con las firmas dubitables qué son 
precisamente las de los tres contratos que ella se ha 
referido posteriormente establece las firmas 
indubitables que son de la toma de muestra del 9 de 
agosto de 2022 que utiliza cuatro firmas y luego 
también las que obran en la carpeta investigación las 
establece como firmas indubitables que obran en la 
carpeta PI/2018/2022 y ahí establece cuatro imágenes 
de las firmas del señor 
[No.220]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] posteriormente hacer un cuadro comparativo 
de las características que tiene y son las siguientes de 
manera muy puntuales hace una tabla comparativa de 
tres la primera en los contratos la segunda donde se 
establecen las firmas que ya se ha referido tanto de la 
carpeta como de la toma de muestra y establece lo 
siguiente dice que los inicios de las tres son de gancho 
que la dirección de las tres son ascendente que es la 
precisión muscular es ligera que la alineación básica 
de las tres regular que la inclinación es hacia la 
izquierda que la proporción dimensional es mediana 
que la habilidad escriturales buena que la 
espontaneidad si se presenta en todas las firmas que 
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la pulsación es de trazo firme que la forma que los 
enlaces son inferiores que los momentos gráfico son 
tres que los finales son de gancho y que el tamaño es 
así eso es lo que obtiene de manera concreta de la 
comparativa que realiza y en el que establece que se 
advierte como una especie de J y que está el hacen un 
trazo recto en gancho formado en un trazo magistral 
esto lo presenta tanto en las firmas dubitadas cómo en 
las indubitadas luego señala que los enlaces que se 
forman en gasas son gestos que se presentan en 
ambas firmas tanto en las dubitadas cómo en las 
indubitadas en relación a los contratos la toma de 
muestra en la carpeta de investigación luego señala 
también que el trazo de grasa con inclinación hacia la 
derecha tiene sobresalientes los gestos y que se 
advierten de las firmas de las tres materia de cotejo 
haciendo el dictamen que también tienen los mismos 
fines en los gestos que presentan las firmas y 
establece fotográfica mente ya se las confrontas 
mediante señalamiento de fechas para determinar que 
precisamente son las mismas firmas señala que los 
puntos son la parte inferior de la letra J mismo gesto 
que presentan ambas firmas es decir las tres que sean 
referida de igual forma establece que la dirección y la 
inclinación todas las firmas las están estableciendo por 
lo tanto lleva a un experto a emitir una conclusión y 
establece lo siguiente una vez aplicada la metodología 
que ya se explicó anteriormente se ha establecido las 
características morfológicas y gráficas tanto del orden 
general como particular de los elementos 
estructuración y gestos gráficos de materia de manera 
detallada de las firmas cuestionadas y una vez hecha 
la confronta de las características de la firma de cotejo 
del señor 
[No.221]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] si se notaron semejanzas en características 
como son la precisión la alineación velocidad inicios 
finales proporcionalidad habilidad estructural 
espontaneidad y pulsación como se desprende del 
capítulo, respectivo por tanto las firmas cuestionadas 
si presentan el mismo origen gráfico en consecuencia 
las firmas y provienen del puño y letra de 
[No.222]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14]. Por último agrega que se anexan 74 
imágenes que fueron utilizadas para la elaboración del 
dictamen y que se hacen de manera digital. 

4. Se ofrece estará como medio de prueba 
25 imágenes que se encuentran almacenadas 
en una memoria de la marca data con capacidad 
64 gigas y que estas serán incorporadas a través del 
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experto Nicolás Avilés Díaz en virtud de qué forman 
parte de su estudio dictamen pericial de la fecha antes 
referida. 

5. Acta de nacimiento expedida a nombre 
de 
[No.223]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[
5], con número de oficialía 001 fecha de registro tres 
de diciembre de1993 con nada 13 23 dónde los datos 
de filiación son 
[No.224]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] de nacionalidad mexicana y 
[No.225]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] de nacionalidad mexicana y que la fecha de 
registro fue el 3 de diciembre de 1993 donde 
comparecieron ambos progenitores ante el oficial del 
registro civil. 

6. Acta de nacimiento a nombre de 
[No.226]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[
5] Manzanares Aguilar con número de acta 578 
expedida el 28 de abril de 1997 la fecha de nacimiento 
es el 28 de febrero de 1997 dónde los datos de filiación 
son 
[No.227]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] de nacionalidad mexicana y 
[No.228]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] de nacionalidad mexicana. 

7. Acta de nacimiento de 
[No.229]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_t
ercero_[21], con número de acta 323 expedidas por 
el registro civil. 

8. Declaración por parte de la acusada 
[No.230]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado
_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_
[4] en atención a ese derecho constitucional que tiene 
de contestar los cargos que pesan en su contra. 

 
DECLARACIÓN DE LA IMPUTADA 

[No.231]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado
_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_
[4]: 

“…Vivo en 
[No.232]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos. 
Toda mi vida he vivido ahí. Yo trabajo en el restaurant 
cuatro vientos, el cual se encuentra ubicado en el 
[No.233]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. Tengo 
trabajando 32 años. Qué el motivo por el cual me 
encuentro hoy aquí es para aclarar mi situación, yo soy 
originaria de Ahuehuetzingo Morelos al igual que mis 
hermanos 
001[No.234]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_terce
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ro_[21], 
[No.235]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21], 
[No.236]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21], 
[No.237]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21], 
[No.238]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21], 
[No.239]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] yo 
[No.240]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 
[No.241]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21], 
[No.242]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] y 
[No.243]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4], estoy aquí 
porque yo trabajo en el restaurant cuatro vientos que 
era de mi hermana 
[No.244]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] ahí la mayoría de mis hermanos trabajamos ahí 
ella nos dio empleo y a cada quien nos designó 1 a 
también trabaja familiares como por ejemplo mi ex 
cuñado 
[No.245]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] trabajo ahí pero resulta que cuando estaba 
ahí trabajando faltaba mucho a trabajar y a veces 
abandonaba el trabajo y hasta se llevaba la camioneta 
y varias veces tuvo accidentes por andar tomando en 
horas de trabajo eso fue antes cuando vivía mi 
hermana 
[No.246]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] ya dos meses después que ella falleció mi 
hermana 
[No.247]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] agarró la 
administración y le dijo lo llamó y le dijo que se tenía 
que hacer responsable de su trabajo entonces él se 
molestó y le empezó a decir cosas a gritar y entonces 
se fue a tomar y a los 15 días regresó pero ya le dijo 
que se fuera descansar otros 15 días y que luego 
regresara pero él se molestó y se fue y ya no regresó 
y en el pueblo anduvo diciendo que se las iba a pagar 
a 
[No.248]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] que nos 
había vendido unos terrenos pero que no los iba a 
quitar que al fin mi hermana 
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[No.249]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] ya no estaba ahí que ya estaba muerta mi 
hermana 
[No.250]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] le ofreció unos terrenos en el trabajo y mi 
hermana 
[No.251]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] me comentó a mí entonces yo me interesa por un 
terreno quedamos de acuerdo pactamos el precio y un 
día saliendo de trabajar le pidió a mi hermana 
[No.252]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] a mi hermana la 
[No.253]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] que nos 
acompañara para que fuera testigo de ambas subimos 
a su carro Sentra color arena y nos dirigimos a la casa 
de 
[No.254]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] ya él los recibió pasamos a la sala y ahí está 
mi hermana 
[No.255]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] con sus hijos 
[No.256]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 
[No.257]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 
entonces como ya habíamos pactado la cantidad yo de 
mi bolsa negra empecé a sacar el dinero y 
[No.258]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] le dijo a 
[No.259]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] que 
lo empezar a contar mientras que mi hermana 
[No.260]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] empezó a sacar la cantidad y le dijo 
[No.261]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] a su hijo 
[No.262]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] que 
le ayudara contar terreno y van hacer $180,000 pesos 
entonces ya terminando de contar 
[No.263]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] mi 
hermana 
[No.264]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] sacó otra pacas de billetes al igual le dijo José a 
[No.265]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] que 
ahora contara ese dinero que iban a hacer $80,000.00 
pesos por lo del otro terreno ya terminaron de contar 
el dinero mi hermana 
[No.266]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] ya llevaba unos contratos de compraventa lo saco 
y los empezamos a firmar ambos 
[No.267]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] fue testigo 
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del mío y de los de Robert al igual que yo creo que 
ahorita cada vez que no se encuentra el señor 
[No.268]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] en el pueblo nos dice palabras alteradas y yo 
ya no quiero vivir esta situación yo quiero que se me 
haga justicia mi hermana 
[No.269]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] no pudo venir porque ella tiene cáncer y ella era 
una pieza clave ahorita después de qué se firmaron los 
contratos nos fuimos ella nos invitó un café mi 
hermana 
[No.270]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] y estuvimos platicando cosas del restaurant y 
como a los 30 40 minutos nos fuimos a nuestras casas. 
Mi excuñado se llama 
[No.271]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] en este momento se encuentra en la sala de 
audiencias y está acá señalando. Firmamos los 
contratos en marzo de 2003, 2015, perdón 3 de marzo 
de 2015. Firmamos tres contratos de los tres terrenos 
yo adquirí un terreno y la superficie de este terreno 
son 
[No.272]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_
de_un_bien_ inmueble_[124] metros. El señor 
[No.273]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] fue esposo de mi hermana 
[No.274]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21]. El domicilio del señor 
[No.275]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] es una casa pintada de azul con naranja es de 
tabique es un portón negro y tiene un depósito de qué 
ya no se usa de agua. Los contratos se firmaron allá 
en una mesa que estaba en la sala de la casa de Del 
señor 
[No.276]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] le firmó mi hermana 
[No.277]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] qué en paz descanse mi hermana 
[No.278]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y yo, que 
estaba presente su hija 
[No.279]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] su 
hijo [No.280]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 
mi hermana 
[No.281]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21]. El señor 
[No.282]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] firmó los contratos los firmó en calidad de 
vendedor, después de firmar los contratos mi hermana 
[No.283]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
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[21] nos invitó un café y nos pusimos a comentar 
cosas del restaurant ya después nos despedimos como 
a los 30 40 minutos y nos vemos para nuestras casas. 
Yo pagué la cantidad de $160,000 pesos por el terreno 
los pagué con tres pacas de $50,000 y una de $30,000. 
El señor 
[No.284]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] estuvo trabajando varios años en el 
restaurante cuatro vientos él se fue en junio o julio del 
2021. Mi hermana 
[No.285]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] falleció el 30 de diciembre de 2020, y a partir de 
ahí el señor 
[No.286]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] no tenía problemas con nosotros solamente 
que tomaba mucho. 

 
NO DESEA CONTESTAR PREGUNTAS DEL 

MINISTERIO PÚBLICO Y ASESOR JURÍDICO DE LA 
VÍCTIMA. 

 
IMPUTADA 

[No.287]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado
_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_
[4]: 

1. Declaraciones y los testimonios de 
[No.288]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[
5] y de 
[No.289]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[
5] Aguilar, quienes declararán en relación a los 
hechos motivos de la formulación de imputación y que 
se ofrecen con la única finalidad de acreditar que no 
existe el hecho delictivo por el cual se le formuló 
imputación a nuestra representada en el cual ya se han 
dado los datos generales en cuanto a la fecha de la 
entrevista por ese motivo es que también ofreceríamos 
y haríamos nuestras estas entrevistas o estos 
testimonios a efecto de qué puedan declarar ante su 
señoría dichos testigos. 

2. La pericial a cargo de Adriana Chávez 
Avilés perito en materia de grafoscopía, quien 
declarará en relación a su dictamen de fecha 15 de 
mayo de 2023 relacionado con la presente causa penal 
y que se ofrece con el efecto de acreditar la 
inexistencia del hecho delictivo de uso de documento 
falso de falsificación de documento y de fraude 
específico. Como problema planteado se le solicitó 
determinar si las firmas al margen de los contratos de 
compraventa de fecha 3 de marzo de 2015 celebradas 
por el vendedor José Manuel Aguilar los cuales se 
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encuentran insertos en las cuentas catastrales con 
terminaciones 
[No.290]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], 
[No.291]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] y 
[No.292]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], en las 
oficinas del centro del municipio de Puente de Ixtla, 
Morelos en las oficinas del Catastro, quien dictaminó 
que estas fueron por su ejecución y correspondencia 
gráfica corresponden al puño del vendedor 
[No.293]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] este es el problema planteado y el segundo 
problema planteado sería el emitir la opinión técnica 
del peritaje elaborado por la perito Diana Guadarrama 
González Perito oficial de la fiscalía del Estado de 
Morelos mismas que se encuentra agregado en 
original dentro de la carpeta de investigación en el cual 
tiene el número de llamado j-6489 y que también 
establece sobre las firmas del contrato antes 
mencionado también los documentos de comparación 
los elementos de comparación que tengo a la vista de 
las firmas dubitables del señor 
[No.294]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] plasmadas en los siguientes documentos los 
documentos que ya se han referido de los tres 
contratos con las terminaciones catastrales 
[No.295]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] y 
[No.296]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] y 
[No.297]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] mismas 
que se lo pusieron en original ante la presencia de la 
oficina del catastro y para ello estampa dentro de su 
dictamen las fotografías de los dos y de todos y cada 
uno de los expedientes iba siendo de los general a lo 
particular donde empieza con lo del expediente con 
terminación 
[No.298]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] y toma 
la fotografía del folder que contiene el expediente 
después al contrato en su parte posterior luego la 
anterior también por último toma fotografías en 
esencia a la firma que se va a cuestionar después le 
tomas fotografías al 
[No.299]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] da igual 
en el mismo sentido en el folder después del contrato 
en su parte delantera trasera también así como de la 
firma que obra en dicho contrato del vendedor 
Manzano Ayala también lo es igual a la misma manera 
con el número 
[No.300]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] y 
después las firmas indubitables ella refiere que se 
toman como cotejo las 30 firmas en la diligencia de 
toma de muestra firmada por la perito oficial Diana 
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Guadarrama González dispersas en cinco hojas de las 
cuales se encuentran con fecha 22 de agosto de 2022, 
y que es importante establecer que la cadena de 
custodia respecto a esos evidencias fue elaborada el 
12 de mayo de 2023 es decir que la perito en materia 
de grafoscopía de la Fiscalía General de justicia del 
Estado de Morelos Diana Guadarrama González fue 
hasta el día 12 de mayo de 2023 el día que la perito 
de esta defensa tuvo acceso a la carpeta ya esas 
evidencias cuando él labora y entrega a través de 
cadena de custodia los firmas que acabo de Referir 
toma fotografías sobre cerrado a la cadena custodia a 
sus eslabones correspondientes a la toma de muestra 
en donde aparece una copia de una credencial de 
elector donde la refiere que recibí original de 
credencial a nombre de 
[No.301]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] su firma el consentimiento informado y tres 
hojas más que contienen las firmas que fueron 
analizadas también tuvo a la vista copia de las firmas 
a cuestionar para que pudiera emitir su peritaje que 
fue el escrito de denuncia es presentado por 
[No.302]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] los cuales se encuentran agregados a las 
carpetas de investigación así como lo que es la 
ratificación de dicho escrito de denuncia los cual es la 
fueron puestas a la vista por parte del fiscal titular de 
la carpeta de investigación. Establece la metodología y 
técnicas de estudio establece cuál es su método que 
es la observación el método analítico el método 
descriptivo la técnica de investigación de campo, en su 
desarrollo hace un documento de elementos 
estructurales del señor manzano. Dice que es diferente 
a la que es utilizada como muestra de cotejo 
atendiendo al Gramaje que es más grueso la presión 
muscular diferente a la que cotejo la velocidad es 
similar a la cuestionada la inclinación es diferente a la 
izquierda mientras que la otra vez a la izquierda de 
forma descendiente. Movimientos gráficos que son 4; 
que este grupo de cotejo fueron puestas y 
corresponden a una misma persona, son iguales en 
dimensión de cada elemento estructural. Refiere que 
se le puso a la vista la prueba pericial del 24 de agosto 
del año 2022 el cual es en materia grafoscopía por la 
perito en materia de grafoscopía de la Fiscalía General 
del Estado de Morelos y dice que la página tres del del 
dictamen en comento en la parte inferior tomó dos 
fotos y no se refiere hay dos firmas Que son de cotejo 
que la perito oficial presenta como base de cotejo que 
son las indubitables sólo maneja una firma duplicado 



 

 

48 

 

 

en sus fotos es decir lo que refiere la Perito es que lo 
que hizo la perito oficial tomo una foto de una sola 
firma y está la duplicó para que se viese como si fueran 
dos y refiere que la firma que la perito oficial toma 
como cotejo es la que se encuentra plasmada en la 
credencial de elector del señor 
[No.303]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] y refiere la razón por la cual considera esta 
situación hace el señalamiento siendo que la Perito 
hace un análisis también de esta documental refiere 
que existe similitud entre las tres firmas analizadas y 
la que analizó la perito oficial cierto es la que menos 
aparece en forma pero es una variante del señor 
[No.304]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] si se parecen los gestos gráficos y no se 
evidencia que proviene de un mismo origen gráfico por 
lo tanto son atribuibles al señor 
[No.305]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14]. Asimismo concluye que lo determinado en el 
peritaje oficial es incorrecto debido a la falta de estudio 
de las variantes ya que la perito oficial omitió estudiar 
las variantes ya que en forma no son tan similares si 
lo son en los gestos gráficos 

3. Documentales Públicas consistentes en 
las actas de nacimiento de los señores testigos 
que acaba de referir la misma fiscalía que son 
[No.306]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[
5] y 
[No.307]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[
5], eso serían incorporadas a través de la declaración 
de los testigos y si bien es cierto a la fiscalía y el asesor 
jurídico que tienes de relaciones exactas de nacimiento 
con el hecho delictivo por el cual es se le formula 
imputación y efecto de acreditar la pertinencia y la 
idoneidad de esas documentales es con el único fin 
demostrar que son hijos del señor 
[No.308]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] que les víctima y que pudieron estar presentes 
en el momento que se llevó a cabo el contrato que 
fueron motivo de la formulación de imputación. 

4. Medios de prueba diversos vamos a 
ofrecer la USB que contiene 13 hojas con 39 
fotos en formato WAP así como 13 diapositivas 
que contienen 30 fotos que servirán de apoyo 
para la declaración de la perito Adriana Chávez 
Avilés y que forman parte estructural de su dictamen, 
medios de prueba que se ofrecen con la única 
particularidad de que no existen los hechos delictivos 
por los cuales se formuló imputación. 

5. La documental consistente en el 
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expediente laboral del señor 
[No.309]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima
_ofendido_[14], que está como patrón en su razón 
social es la señora 
[No.310]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] en el cual consta cuando fue dado de baja cuando 
fue dado de alta la situación del seguro social y su 
contrato individual de trabajo, que la fecha de la baja 
es el 25 de agosto de 2021 a las 11:26 es donde le 
dan de baja en el sistema él fue el dado de alta el 15 
de marzo de 1994 y la fecha de baja fue el 18 de 
agosto de 2021 que el motivo de baja fue abandono 
del trabajo, aquí se encuentra su contrato individual 
de trabajo que celebró con la señora 
[No.311]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] que le renovaron junto con José Manzanas Ayala 
de fecha 3 de marzo de 2015 y está como trabajador 
de Manzanas ya le está su firma y su huella y está 
como patrón 
[No.312]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] está un certificado de incapacidad temporal de 
trabajo todos sus estudios y análisis de 2014 su 
solicitud de trabajo de fecha 15 de marzo de 1994. 

 
DECLARACIÓN DE LA IMPUTADA 

[No.313]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado
_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_
[4]: 

 
Vengo a decir y aclarar esta situación soy 

originaria de [No.314]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 
toda la vida he vivido ahí soy la más pequeña de mis 
hermanas y siempre dependido económicamente de 
mi hermana 
[No.315]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] ella me consideraba como una hija pero yo le 
ayudaba en las cuestiones del campo y en el 
restaurant Cuando ella fallece comienza haber muchos 
problemas con algunas familiares la mayoría de mis 
hermanas me nombró albacea excepto línea y 
administro el restaurant junto con mis hermanos de 
ahí mi hermana 
[No.316]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] le dio mucho trabajo a varios familiares entre ellos 
sobrinos y cuñados ahí se encontraba el señor 
[No.317]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] Que 
es así como lo conocen en el pueblo a José Manzano 
el [No.318]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
siempre ha tomado mucho así que dejaba de ir a 
trabajar hace 15 días no se presenta a trabajar sin 
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embargo mi hermana 
[No.319]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] a como era más flexible pues le perdonaba y lo 
consentía pues porque era esposa de mi hermana 
[No.320]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] Llegó al grado hasta de beber y dormir en horas 
de trabajo por lo cual tuvieron que cambiar a otra área 
situación que no le gustó al señor 
[No.321]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14], habló con él y se le dijo que no podía dar ese 
tiempo a los demás trabajadores y que por esa razón 
se le había cambiado de ahí se cortaron la relación 
Porque cuando hablé con él después de qué murió mi 
hermana 
[No.322]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] se comportó muy cortante y prepotente se le dijo 
que las cosas iban a cambiar y que ya no podía hacer 
lo que hacía como tomar y faltar mucho ya que llegaba 
faltar hasta 15 días cosa que tampoco le gustó en junio 
como del 2021 faltó y no avisó su primas que se la 
pasó todo el tiempo tomando y yo hablé con él y le 
dije que si quería seguir trabajando que tenía que 
llegar sobrio y temprano como lo hace a los demás 
trabajadores a lo que manifestó que él no regresaría y 
que me iba a arrepentir y que así como la secuestran 
y las desaparecen así me gritó y me manifestó después 
a raíz de eso cortamos nuestra relación se cortó por 
completo y entonces hubo una enemistad entre él y yo 
al grado de decirnos de insultarnos y llevarnos mal 
cuando en el pueblo camina por la calle o pasa por la 
calle le cuenta a la gente de la primera oportunidad 
que tengas nos va chingar y lo está logrando porque 
está mintiendo enredándonos aquí mintiendo a la 
autoridad diciendo que somos culpables cuando yo no 
lo soy únicamente yo firme como testigo porque mi 
hermana 
[No.323]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] así me lo pidió me dijo que el señor le había 
abordado allá en el restaurante en su pequeña oficina 
le comentó que habló con ella que tenía unos terrenos 
y la convenció de esos terrenos entonces ella me pidió 
a mí de favor que fuera testigo para la firma de los 
contratos de compraventa ella mandó hacer esos 
contratos con un abogado que tenía y ese día el 3 de 
marzo de 2015 al salir del restaurante como a las 7:30 
u ocho de la noche nos dirigimos en mi auto que era 
un Sentra color arena 2009 ahí 
[No.324]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] se subió del copiloto y en la parte de atrás 
[No.325]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
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do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] nos 
dirigimos minutos después llegamos a la casa de 
[No.326]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] él no recibió nos llevó a la sala de su casa y 
ahí estaba fijos 
[No.327]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 
[No.328]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y mi 
hermana 
[No.329]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] posteriormente mi hermana 
[No.330]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] sacó de su 
bolso que llevaba hermano su dinero y se lo entrega 
[No.331]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] para lo cual él se lo entregó a 
[No.332]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y ella 
lo contó después mi hermana 
[No.333]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] sacó de su bolsa la cantidad de 180,000 pesos 
que en ese momento lo contó mi sobrino 
[No.334]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y al 
final le dieron $80,000.00 pesos y lo vuelve a contar 
mi sobrina 
[No.335]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 
quiero decir qué el primer desembolso que dio mi 
hermana 
[No.336]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] fueron 
$160,000.00 pesos ya una vez que el señor 
[No.337]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] que 
vio que estaba su dinero completo procedimos a firmar 
los tres contratos todos y cada uno de ellos yo fui 
testigo de los otros dos las otras dos hermanas son las 
que hicieron esa función de testigo después hermana 
[No.338]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] preparó un café y nos invitó a tomarlo ahí 
estuvimos como de 30 a 40 minutos con ella y ya 
después nos fuimos nos retiramos del lugar primero a 
mi hermana 
[No.339]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] después a 
[No.340]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 
[No.341]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y ya 
después me fui a mi casa mi hermana 
[No.342]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] me comentó que a partir de ese día mando a unos 
peones a limpiar esos terrenos y desde ahí lo siembra 
desde que se adquirió la propiedad lo siembra maíz y 
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sorgo y también me comentó o me hizo mención que 
en esos días iba a proceder a hacer el cambio en 
catastro en abril de 2015 quiero agregar que yo no soy 
culpable no tengo ningún beneficio en estas 
operaciones yo simplemente acudí con mi hermana ya 
que siempre dependía de ella y yo tenía que ir a donde 
ella me lo pidiera fue de manera voluntaria puesto que 
tampoco me llevara una fuerza pero ella tenía que 
acceder a ella porque ella yo dependía de ella y yo creo 
que aquí la clave importante es mi hermana 
[No.343]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] la cual ahorita ella no puede venir aquí porque 
tiene cáncer y la verdad no me gustaría que se 
expusiera aquí en esta situación dado que también a 
ella siente y le duelen todas estas cosas que nos están 
haciendo o que le están haciendo es hermanas es toda 
mi declaración. 

El negocio de mi hermana 
[No.344]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] se llama [No.345]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 
Morelos. El señor 
[No.346]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] trabajaba pero no tengo el dato exacto 
porque entraba y salía no sé exactamente cuánto 
tiempo tenía aproximadamente entre 10 y 15 años que 
dejó de trabajar en dicho negocio en junio de 2021 la 
razón fue tomaba mucho, yo acreditó que él era 
trabajador de ese negocio con el expediente laboral las 
altas del seguro o bajas del seguro su contrato. Yo me 
enteré de que mi hermana 
[No.347]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21] sembraba los terrenos que le vendió el señor 
[No.348]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] porque ella me lo comentó. El nombre de mi 
hermana es 
[No.349]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_
[21]. 

 
NO DESEA CONTESTAR PREGUNTAS DEL 

MINISTERIO PÚBLICO Y ASESOR JURÍDICO DE LA 
VÍCTIMA. 

 
IX. Contestación de agravios relativos al 

auto de no vinculación a proceso por cuanto a los 

delitos de fraude específico, falsificación de 

documento y uso de documento falso. 
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Previo a dar contestación a los agravios, es 

importante señalar, que la resolución de que se trata 

corresponde a un auto de vinculación a proceso, por 

tal razón, es pertinente citar el marco normativo y 

jurisprudencial que soporta una resolución de tal 

naturaleza. 

 
El artículo 19 constitucional establece, que 

ninguna detención ante autoridad judicial puede 

exceder de las setenta y dos horas a partir de la puesta 

a disposición sin que se justifique con un auto de 

vinculación a proceso, en el que se expresará el delito 

que se impute al indiciado; el lugar, tiempo y 

circunstancias de ejecución; los datos que permitan 

establecer que se ha cometido un hecho que la ley 

señala como delito; y, que exista probabilidad de que el 

indiciado lo haya cometido y participado en su comisión. 

 
Por su lado, el artículo 316 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales, prevé los requisitos para 

dictar el auto de vinculación a proceso, que se hacen 

consistir: 

1. Que se haya formulado imputación.  
2. Se haya dado oportunidad de declarar al 

imputado.  
3. De los antecedentes del Ministerio Público se 

desprendan datos de prueba que establezcan que se 
ha cometido un hecho que la ley señala como delito y 
que exista la probabilidad de que el imputado lo haya 
cometido o participado en su comisión; y.  

4. Que no se actualice una causa de extinción de 
la acción penal o excluyente del delito.  
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En relación con el punto 3, el Código Nacional de 

Procedimientos Penales establece que se entenderá que 

obran datos de prueba que establezcan que se ha 

cometido un hecho que la ley señala como delito y que 

exista la probabilidad de que el imputado lo haya 

cometido o participado en su comisión, cuando 

existan indicios razonables que así permitan 

suponerlo. 

 
Por su parte, la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia de rubro: 

 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. PARA 

SATISFACER EL REQUISITO RELATIVO A QUE 
LA LEY SEÑALE EL HECHO IMPUTADO COMO 
DELITO, BASTA CON QUE EL JUEZ ENCUADRE LA 
CONDUCTA A LA NORMA PENAL, DE MANERA 
QUE PERMITA IDENTIFICAR LAS RAZONES QUE 
LO LLEVAN A DETERMINAR EL TIPO PENAL 
APLICABLE (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL)”, señaló que dentro del paradigma que 
representó el cambio del sistema de administración de 
justicia en materia penal, al pasar de uno mixto 
tradicional al de corte acusatorio adversarial y oral, 
implicó la sustitución de conceptos como “comprobar” 
por “establecer” y “cuerpo del delito” por “hecho que 
la ley señala como delito”. 

 
 

En ese sentido, refirió la citada Sala 

Constitucional que el nuevo sistema de administración 

de justicia en materia penal ya no exige comprobar que 

ocurrió un hecho ilícito, por tanto, no se requieren 

pruebas para el dictado de la resolución de vinculación 

a proceso, como sí lo exigía el sistema penal tradicional 

al dictar el auto de término constitucional; pues en el 
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sistema acusatorio sólo se requieren datos de prueba -

indicios razonables- que permitan establecer que se 

cometió un hecho señalado en la ley como delito y que 

exista la probabilidad que el imputado haya participado 

en su comisión o lo haya cometido. 

 
La principal razón de ello radica en que, de 

acuerdo al nuevo sistema de administración de justicia 

en materia penal se pretende evitar que en la resolución 

de vinculación a proceso, se realicen juicios anticipados 

que corresponden a la sentencia que resuelva el fondo 

del asunto, la cual es propia de la etapa de juicio oral.  

 
Además, el auto de vinculación a proceso dentro 

del sistema penal acusatorio implica la continuidad del 

proceso de investigación, pero en el caso, se trata de 

una investigación judicializada por virtud del cual, el 

juez de control verifica que los actos de investigación se 

efectúen dentro del marco que la propia ley establece y 

en estricto respeto a los derechos fundamentales de las 

partes. 

Por otra parte, la Primera Sala sostuvo que era 

innecesario la acreditación del cuerpo del delito en la 

vinculación a proceso, esto es, que no es la etapa 

procesal oportuna para demostrar los elementos 

objetivos, normativos y subjetivos de la descripción 

típica del delito correspondiente, pues estimó que ese 

ejercicio es propio del análisis de tipicidad, el cual sólo 

es exigible en la sentencia definitiva.  
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Por tal razón consideró que, para la vinculación a 

proceso, a fin de establecer que se ha cometido un 

hecho que la ley señala como delito, sólo basta con que 

el juez encuadre la conducta a la norma penal, que 

permita identificar el tipo penal aplicable, con 

independencia de la metodología que se adopte.  

 
En consonancia con lo expuesto por la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 

Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, 

en la tesis citada en párrafos que anteceden, señaló que 

el estándar probatorio para la vinculación a proceso era 

mínimo, ya que para dicho acto procesal no se requería 

la constatación a plenitud del fenómeno delictivo, sino -

la constatación- de un resultado, lesión o puesta en 

peligro prohibido por la norma penal.  

 
En esa línea argumentativa, este cuerpo 

colegiado estima que para efectos del estudio del 

recurso de apelación que nos ocupa, el estándar 

probatorio para el dictado del auto de vinculación es 

mínimo, en virtud de que sólo requiere de indicios 

razonables que permitan establecer que se cometió un 

hecho que la ley señala como delito y la probabilidad de 

que el imputado lo haya cometido o participado en su 

comisión. 

 
Enseguida se procede al estudio de los 
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argumentos manifestados por la víctima 

[No.350]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14], por cuanto a sus agravios marcados 

como primero y segundo los mismos se estudiarán de 

manera conjunta por la íntima relación que existe entre 

ellos, mismos que se estiman FUNDADOS Y 

SUFICIENTES PARA CAMBIAR EL SENTIDO DEL 

FALLO, por las siguientes consideraciones: 

 
Respecto del agravio marcado como primero, 

en el cual el recurrente se adolece de la violación de los 

derechos fundamentales del debido proceso, legalidad, 

igualdad procesal, exacta aplicación de la ley, seguridad 

jurídica, protección efectiva y acceso a la justicia, en 

virtud de que el A quo de manera incorrecta admitió, 

permitió su lectura y valoró los datos de prueba 

ofertados por la defensa particular de las imputadas 

[No.351]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

y 

[No.352]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

 
Tal agravio resulta fundado atendiendo a que el 

A quo, no debió justificar la pertinencia de los datos de 

prueba ofertados por las imputadas de mérito. 

 
Si bien la admisión o no inclusión de los medios 

de prueba ofrecidos por el imputado o su defensor para 
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su incorporación en la audiencia inicial depende de la 

justificación de su pertinencia o relevancia en función 

de la potencialidad de aquéllos para brindar información 

acerca de los hechos controvertidos y que el examen 

relativo sobre dicho requisito no debe hacerse de 

manera rígida, sino con base en una visión flexible que 

permita la inclusión de la mayor cantidad de elementos 

relacionados con esos sucesos, dado que ello incidirá en 

el aumento de probabilidad de acierto de la decisión 

respectiva, al margen del estándar probatorio que 

permea en esa etapa, de modo que para saldar esa 

exigencia basta fijar la conexión lógica entre dichos 

medios probatorios y los sucesos delictivos, salvo que 

existan excepciones al principio de inclusión probatoria, 

como las relacionadas con costes procedimentales o las 

encaminadas a proteger valores contra epistémicos. 

 
Y de los artículos 20, apartados A, fracción I y B, 

fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 2o. y 113, fracción IX, del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, deriva 

implícitamente el principio de inclusión probatoria que, 

en esencia, disciplina que en la incorporación de los 

diversos elementos de prueba de los cuales se pueda 

servir el operador jurídico a lo largo del proceso (dato 

de prueba, medio de prueba y prueba en sentido 

estricto) se tenga presente que, para aproximarse a la 

verdad material, es imprescindible contar con la mayor 

cantidad de elementos relacionados con los sucesos en 
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controversia, pues ello permitirá al juzgador realizar una 

ponderación mejor cimentada, al margen del estándar 

probatorio que prevalezca en la fase respectiva, lo cual 

está condicionado, fundamentalmente, a la justificación 

de la conexión del elemento de prueba y los sucesos 

que detonen el proceso penal, así como en virtud de 

excepciones específicas, las que garantizan que el 

procedimiento no se eternice (costes procedimentales), 

o bien, a proteger valores distintos a la búsqueda de la 

verdad (contraepistémicos). 

 
Sin embargo, en el supuesto de que en la 

audiencia inicial, en lo que concierne a los aspectos 

materiales de la vinculación a proceso, la defensa 

pretenda incluir medios de prueba y justifique la 

relevancia o pertinencia de los mismos, es trascedente 

para la ponderación del establecimiento del hecho que 

la ley señala como delito, así como la probabilidad de 

que las imputadas lo cometieron o participaron en su 

comisión, esa expresión debe cumplir con la exigencia 

del artículo 314 del código mencionado, que establece: 

 
Artículo 314. Incorporación de datos y 

medios de prueba en el plazo constitucional o su 
ampliación 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 17 DE 
JUNIO DE 2016) 

El imputado o su Defensor podrán, durante el 
plazo constitucional o su ampliación, presentar los 
datos de prueba que consideren necesarios ante el 
Juez de control. 

(ADICIONADO, D.O.F. 17 DE JUNIO DE 2016) 
Exclusivamente en el caso de delitos que 

ameriten la imposición de la medida cautelar de prisión 
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preventiva oficiosa u otra personal, de conformidad 
con lo previsto en este Código, el Juez de control podrá 
admitir el desahogo de medios de prueba ofrecidos por 
el imputado o su Defensor, cuando, al inicio de la 
audiencia o su continuación, justifiquen que ello 
resulta pertinente. 

 

Precepto legal del cual se desprende que 

conforme a lo resuelto por el Juez de origen no se 

justifica la pertinencia de los medios de pruebas 

ofertados por las imputadas; lo anterior, dado que debe 

establecerse que la diferencia radica que entre las 

personas imputadas el delito que se les puede vincular 

a proceso sólo podrán presentar "datos de prueba" y 

aquellas a quienes, por el tipo de delito, se les puede 

vincular a proceso permitiéndoles ofrecer "medios de 

prueba", se considera que esta distinción a la que 

alude el segundo párrafo del precepto controvertido, se 

encuentra debidamente justificada, si se toma en cuenta 

que a este último grupo de personas se le vinculará a 

proceso por un delito que tiene como consecuencia la 

imposición de la prisión preventiva en forma automática 

como medida cautelar, siendo evidente que su libertad 

personal será restringida durante todo el proceso penal, 

de ahí la posibilidad de presentar directamente ante el 

Juez de Control medios de prueba (testimoniales, 

periciales, documentales, etcétera) que deben 

desahogarse en su presencia, ello con el objeto de evitar 

la privación de su libertad personal por el tiempo que 

dure el proceso. Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente 

criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
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Registro digital: 2021981 
Instancia: Primera Sala 
Décima Época 
Materias(s): Penal, Constitucional 
Tesis: 1a. XX/2020 (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 77, Agosto de 2020, Tomo IV, 
página 3053 
Tipo: Aislada 

  
IGUALDAD. EL ARTÍCULO 314, PÁRRAFO 

SEGUNDO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES NO VIOLA ESTE 
PRINCIPIO.  

 
Hechos: La quejosa reclamó la 

inconstitucionalidad del artículo 314, párrafo segundo, 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, por 
ser contrario al principio de igualdad, toda vez que su 
primer párrafo prevé que tratándose de la audiencia 
inicial y su ampliación en el sistema penal acusatorio y 
oral, el imputado o su defensor podrá presentar los 
datos de prueba que considere necesarios ante el Juez 
de Control; mientras que en términos del 
segundo párrafo, para el caso de delitos que 
ameriten la imposición de la medida cautelar de 
prisión preventiva oficiosa u otra personal, 
dicha autoridad podrá admitir el desahogo de 
medios de prueba ofrecidos por esa parte 
procesal cuando, al inicio de la audiencia o su 
continuación, justifique que ello resulta 
pertinente. 

 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación considera que el 
segundo párrafo del artículo 314 del ordenamiento en 
cita es constitucional, ya que no viola el principio de 
igualdad establecido en el artículo 1o. de la 
Constitución Federal. 

 
Justificación: Lo anterior, en virtud de que el 

hecho de que el segundo párrafo de dicho precepto 
legal establezca que únicamente a quienes se les 
impute un delito que tenga como consecuencia la 
imposición de prisión preventiva oficiosa como medida 
cautelar, u otra de carácter personal, pueden ofrecer 
medios de prueba ante el Juez de Control –cuando 
justifiquen su pertinencia–, no implica un trato 
desigual con las personas a quienes se les pretenda 
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vincular a proceso por un delito que no tenga el 
juzgador la obligación de imponer dicha medida 
cautelar, pues la diferencia se fundamenta en que las 
personas que se encuentran en la excepción del 
segundo párrafo, serán privadas de su libertad durante 
todo su proceso penal. Además, porque el derecho 
humano a la libertad personal es reconocido como de 
primer rango y sólo puede ser limitado bajo 
determinados supuestos de excepcionalidad, en 
armonía con la Constitución Federal y los instrumentos 
internacionales en la materia, de manera que se 
salvaguarde su reconocimiento y protección de la 
manera más amplia. Máxime que la finalidad de dicho 
precepto, en general, es garantizar que las personas a 
las que se les impute un delito y se solicite su 
vinculación a proceso, tengan la oportunidad de 
ofrecer datos y/o medios de prueba dentro del plazo 
constitucional para garantizar su derecho de defensa; 
es decir, sean cuales fuesen las circunstancias 
particulares de cada individuo –o el actuar de las 
autoridades–, la norma en sí, no restringe ese derecho 
protegido por la Constitución Federal. Ahora, si bien 
existen diferencias entre las personas imputadas que 
por el delito que se les puede vincular a proceso sólo 
podrán presentar "datos de prueba" y aquellas a 
quienes, por el tipo de delito, se les puede vincular a 
proceso permitiéndoles ofrecer "medios de prueba", se 
considera que esta distinción a la que alude el segundo 
párrafo del precepto controvertido, se encuentra 
debidamente justificada, si se toma en cuenta que a 
este último grupo de personas se le vinculará a 
proceso por un delito que tiene como consecuencia la 
imposición de la prisión preventiva en forma 
automática como medida cautelar, siendo evidente 
que su libertad personal será restringida durante todo 
el proceso penal, de ahí la posibilidad de presentar 
directamente ante el Juez de Control medios de prueba 
(testimoniales, periciales, documentales, etcétera) que 
deben desahogarse en su presencia, ello con el objeto 
de evitar la privación de su libertad personal por el 
tiempo que dure el proceso. 

 
Amparo en revisión 1070/2019. Margarita 

González de la Cruz. 3 de junio de 2020. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros: Ana Margarita Ríos 
Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó 
su derecho para formular voto de particular. Ponente: 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretaria: 
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Rosalba Rodríguez Mireles.   
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 

2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 

Por lo que, en la especie no se advierte que las 

imputadas hubieran ofrecido los medios de prueba para 

evitar la privación de la libertad, toda vez que la reforma 

dio prevalencia al fortalecimiento de los derechos de la 

defensa, a efecto de que se encontrara en igualdad de 

circunstancias con el Ministerio Público. Así se propuso 

que el imputado de delito que amerite la imposición de 

medida cautelar de prisión preventiva u otra personal 

pudiera presentar directamente ante el juez de control 

“medios probatorios” durante el inicio o continuación de 

la audiencia de vinculación a proceso, para que se 

resuelva su situación jurídica de la manera más justa 

posible. 

Lo expuesto, permite considerar que el legislador 

federal, en congruencia con el artículo 19 constitucional, 

ajustó el procedimiento relativo a la vinculación a 

proceso, a efecto de garantizar, dentro del mismo, el 

derecho de defensa del imputado, a través del 

reconocimiento expreso de su facultad para ofrecer 

datos de prueba como regla general y medios de 

prueba, para aquellos imputados cuya solicitud de 

vinculación a proceso sea por un delito que desde la 

Constitución Federal se ordena la imposición en 

automático o de oficio de la prisión preventiva como 

medida cautelar; datos y/o medios de prueba que 

deberán ser ponderados por el juez de control, al 
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resolver la situación jurídica dentro del plazo 

constitucional de setenta y dos horas o su duplicidad, 

con apego a justicia. 

 

En efecto, el párrafo segundo, del artículo 314 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

impugnado, establece que durante el plazo 

constitucional o su ampliación (audiencia inicial y su 

continuación), únicamente podrán presentar medios de 

prueba ante el juez de control, las personas a las que se 

les impute un delito que tenga como consecuencia la 

imposición de prisión preventiva oficiosa como medida 

cautelar, u otra de carácter personal, siempre y cuando 

justifique su pertinencia; mientras que el primer 

párrafo del aludido precepto, establece que 

quienes no se encuentren en dicho supuesto, 

podrán a su vez, presentar datos de prueba. 

 
Al respecto, debe tenerse en cuenta que un dato 

de prueba, es la referencia al contenido de un 

determinado medio de convicción aún no desahogado 

ante el Órgano jurisdiccional, pero es idóneo y 

pertinente para establecer razonablemente la existencia 

de un hecho delictivo y la probable participación del 

imputado; en tanto que un medio de prueba es toda 

fuente de información que permite reconstruir los 

hechos, los cuales deben ser desahogados ante el juez 

de control siguiendo las reglas previstas para el 

desahogo de pruebas en juicio oral. 
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Debe señalarse que en términos del artículo 315 

del Código Nacional en cita se indica que la continuación 

de la audiencia inicial comenzará con la presentación de 

los datos de prueba aportados por las partes o, en su 

caso, con el desahogo de los medios de prueba que 

hubiese ofrecido y justificado el imputado o su defensor 

en términos del artículo 314 de ese Código.  

 
Para tal efecto, señala, se seguirán en lo 

conducente las reglas previstas para el desahogo de 

pruebas en la audiencia de debate de juicio oral. 

Desahogada la prueba, si la hubo, se le concederá la 

palabra en primer término al Ministerio Público, al 

asesor jurídico de la víctima y luego al imputado. 

Agotado el debate, el Juez resolverá sobre la vinculación 

o no del imputado a proceso. 

 

Ahora, en el caso en particular, los datos de 

prueba –que en su mayoría incorporaron las víctimas 

para sustentar su versión defensista- no obraban dentro 

de la carpeta de investigación. De ahí que resulte 

inadecuado la admisión de tales datos en el presente 

asunto, relativos a los informes periciales a cargo de los 

peritos en materia de Grafoscopía y Documentoscopía 

NICOLÁS AVILÉS DÍAZ y ADRIANA CHÁVEZ AVILÉS, las 

imágenes incorporadas por los expertos, las 

documentales públicas consistentes en las actas de 

nacimiento de 
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[No.353]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.354]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.355]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] y el expediente laboral de 

[No.356]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14], puesto que no fueron desahogados conforme a 

las técnicas de litigación, y se apartó de que lo estipula 

el artículo 315 del Código de Procedimientos Penales, 

por ende, no es dable concederles valor probatorio, ya 

que no se acreditó la pertinencia, aunado a que no se 

cumplió con las formalidades para el desahogo de los 

mismos. 

 
Por otro lado, tal y como lo señala el recurrente 

en su agravio segundo, este tribunal de Alzada estima 

que el Juez de Control no valoró adecuadamente los 

antecedentes de investigación vertidos por la Fiscalía, 

porque a su análisis pormenorizado, apreciándolos de 

manera conjunta, integral y armónica, y valorados de 

manera libre y lógica, en términos de los artículos 223 y 

259 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

arrojan indicios razonables de que se cometió un hecho 

que la ley señala como delito de fraude específico por 

el que formuló imputación la fiscalía. 

 

Por tanto, esta Alzada reasume jurisdicción 

y procede al análisis del hecho delictivo 

materia de la formulación de imputación en 

vinculación directa con los antecedentes de 
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investigación verbalizados por la Fiscalía. 

Cabe destacar que atendiendo a que el Ministerio 

Público formuló imputación por los delitos de fraude 

específico, falsificación de documento y uso de 

documento falso -en su modalidad de uso de 

documento falso-, tal como se desprende de la 

audiencia inicial de nueve de mayo de dos mil veintitrés 

en el minuto 00:40:10, es preciso señalar que cuando 

una persona falsifica un documento y lo usa a sabiendas 

de ello, no puede hablarse de la existencia de dos delitos 

autónomos, ya que en esa hipótesis el uso del 

documento falso se subsume en el de fraude, lo 

que permite concluir que en el caso a estudio, las 

activos, si fueron quienes probablemente usaron los 

documentos que ellas mismas falsificaron o alteraron, 

para obtener un beneficio propio, en consecuencia, 

cuando el uso de documento apócrifo es empleado por 

el agente para de esta manera obtener el lucro indebido 

no puede hablarse de la existencia de dos delitos 

autónomos, ya que en esa hipótesis el uso del 

documento falso se subsume en el de fraude. Lo 

anterior tiene sustento en el siguiente criterio: 

 

Registro digital: 204847 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Novena Época  
Materias(s): Penal 
Tesis: VII.P.11 P 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo II, Julio de 1995, página 283 
Tipo: Aislada 
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USO DE DOCUMENTO FALSO Y FRAUDE. 
CASO EN EL QUE EL PRIMERO SE SUBSUME EN 
EL SEGUNDO. 

 
Cuando el uso de documento apócrifo es 

empleado por el agente para engañar al agraviado y 
de esa manera obtener el lucro indebido no puede 
hablarse de la existencia de dos delitos autónomos, ya 
que en esa hipótesis el uso del documento falso se 
subsume en el de fraude. 

 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

SEPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 177/95. Tomás Félix Carlo 

Trejo. 2 de junio de 1995. Unanimidad de votos. 
Ponente: Luis Alfonso Pérez y Pérez. Secretaria: María 
de Lourdes Juárez Sierra. 

 

Por lo que, atendiendo al criterio en mención se 

procederá por técnica jurídica a realizar el estudio de la 

acción típica de fraude específico, en la cual se deben 

probar sus elementos objetivos y subjetivos 

consistentes en: 

 
 Exista entre los dos elementos materiales, 

una relación de causalidad, de tal manera que el 
defraudador haga ilícitamente de algo u obtenga un 
lucro indebido, como consecuencia de la realización de 
un acto jurídico, un contrato o un acto judicial, 
simulados, con perjuicio de otro o para obtener 
cualquier beneficio indebido. 

 

Acción típica que se configura cuando se obtenga 

ilícitamente una cosa o alcance un lucro indebido, en 

beneficio propio o de un tercero, realizando un acto 

jurídico, un contrato o un acto judicial, simulados, con 

perjuicio de otro o para obtener cualquier beneficio 
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indebido. Hipótesis que se actualizan en la especie, 

como quedará evidenciado en líneas posteriores. 

 
En ese sentido, al análisis de los datos de prueba 

vertidos por el agente del Ministerio Público, 

concretamente la denuncia escrita presentada por 

[No.357]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14], por el delito de fraude, falsificación de 

documento y uso de documento falso, dentro de dicho 

documento la víctima manifestó ser propietario y 

legítimo poseedor de los bienes inmuebles, siendo estos 

tres terrenos rústicos de temporal, ubicados los tres en 

el en el [No.358]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos, dichos terrenos rústicos los adquirió por medio 

de contrato de compraventa realizado con el señor 

[No.359]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] dos de 

ellos con fecha veinte de abril dos mil cuatro y uno de 

ellos respecto con fecha diez de marzo de dos mil 

cuatro, uno de los inmuebles, los cuales registró ante la 

Dirección del Impuesto Predial y Catastro Municipal de 

Puente de Ixtla, Morelos, a los cuales se les asignó una 

cuenta catastral, el primero de ellos con número 

[No.360]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] y cuenta 

con una superficie total de 

[No.361]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_d

e_un_bien_ inmueble_[124] metros cuadrados, por 

cuanto al segundo inmueble mencionado en el mismo 

domicilio ya referido se le asignó al momento de 

registrarlo la clave catastral 
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[No.362]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], 

inmueble que cuenta con una superficie total de 

[No.363]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_d

e_un_bien_ inmueble_[124] metros cuadrados y por 

cuanto al tercer inmueble terreno rústico con número 

de clave catastral 

[No.364]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] contando 

con una superficie total de 

[No.365]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_d

e_un_bien_ inmueble_[124] metros cuadrados, 

asimismo en dicho escrito manifiesta que los inmuebles 

desde que los adquirió los ocupa para la siembra de 

temporal de maíz y sorgo, que en el año dos mil doce 

barbechó todavía contratando a diversas personas entre 

ellas al señor 

[No.366]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

asimismo menciona que con fecha treinta de mayo de 

dos mil veintidós, acudió a las instalaciones del Palacio 

Municipal de Puente de Ixtla, ubicadas al interior del 

Jardín Juárez del centro de Puente de Ixtla, Morelos, 

precisamente a las oficinas que ocupa las oficinas de 

impuesto predial y catastro municipal de Puente de Ixtla 

con la finalidad de pagar el impuesto predial de los 

bienes inmuebles ya descritos con antelación, sin 

embargo al pretender que se generara el recibo de pago 

fue informado por el personal de la citada dependencia 

que no se podía generar dichos pagos ya que dichos 

inmuebles en su carpeta ya habían cambiado de 



71 

 
Toca Penal: 69/2023-14-15-OP 

Causa penal: JCJ/021/2023 
Magistrada ponente: M. en D. Guillermina Jiménez Serafín 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

propietario; además atendiendo al principio de buena fe 

previsto en el artículo 5° de la Ley de Víctimas del 

Estado de Morelos, que establece que las autoridades 

presumirán la buena fe de las víctimas, por lo que debe 

otorgarse credibilidad a la declaración de la víctima, 

siempre que no existan elementos contundentes para 

dudar de su versión de los hechos, razón por la cual es 

preponderante la valoración de la denuncia presentada 

por la víctima en el presente asunto. 

 
Lo anterior se concatena con la ratificación de 

la víctima de fecha veinte de junio de dos mil 

veintidós, quien refirió en dicha comparecencia que 

ratificaba la denuncia presentada por medio de dicho 

escrito y presentó las documentales como son los 

contratos de compraventa que se ha hecho referencia 

en su escrito de denuncia, respecto de los terrenos ya 

mencionados en los cuales especifican las medidas 

correspondientes de las colindancias los cuales realizó 

con el señor 

[No.367]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] como 

vendedor y el cómo comprador, contratos celebrados 

con fecha veinte de abril de dos mil cuatro y uno con 

fecha diez de marzo de dos mil cuatro. Además exhibe 

el registro de fecha treinta y uno de mayo de dos mil 

cuatro, de la Dirección de Impuesto Predial del 

municipio de Puente de Ixtla, Morelos, respecto del bien 

inmueble asignado el número de clave catastral con 

terminación 
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[No.368]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68]; 

asimismo exhibe el registro de treinta y uno de mayo de 

dos mil cuatro, respecto del inmueble signado con 

terminación 

[No.369]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] y de igual 

forma el tercer registro de la misma fecha respecto al 

inmueble signada la terminación catastral 

[No.370]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68]; de lo 

que se advierte que efectivamente la víctima 

[No.371]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14], era propietario los inmuebles materia 

de los contratos simulados en su perjuicio, previo a la 

comisión del hecho delictivo. 

 
Pero además, el dicho de la víctima no es aislado, 

puesto que también se cuenta con la orden de 

investigación de diecinueve de julio de dos mil 

veintidós, realizado por la agente de investigación 

criminal Estefany Lagunas Montes, dentro de dicho 

informe se encuentra la entrevista a la víctima así como 

a dos testigos, el primero de ellos de nombre 

[No.372]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

realizada el veintidós de julio de dos mil veintidós, por 

la agente de investigación criminal antes referida, en 

dicha entrevista le manifiesta a la misma que con fecha 

veinte de abril de dos mil cuatro, le vendió el 

entrevistado al señor 

[No.373]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14], tres parcelas ubicadas estás en el 
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[No.374]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos, la 

primera con superficie de 

[No.375]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_d

e_un_bien_ inmueble_[124] metros cuadrados con 

clave catastral 

[No.376]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], la 

segunda con clave catastral 

[No.377]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] con una 

superficie total de 

[No.378]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_d

e_un_bien_ inmueble_[124] metros cuadrados y la 

tercera con clave catastral 

[No.379]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] con una 

superficie 

[No.380]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_d

e_un_bien_ inmueble_[124] metros cuadrados, que los 

dos primeros bienes los vendió con fecha veinte de abril 

de dos mil cuatro y el último se lo vendió con fecha diez 

de marzo de dos mil cuatro, respecto de dichos bienes 

realizó contrato de compraventa con el señor 

[No.381]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14], que fungieron como testigos 

[No.382]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.383]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], los 

mismos fueron ratificados ante el Juez de Paz, 

reconociendo dichos contratos o dicha venta realizada a 

favor de 

[No.384]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_
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ofendido_[14]. 

 
De igual forma robustece lo manifestado por la 

víctima, la entrevista de fecha veintidós de junio de 

dos mil veintidós, realizada por Estefany Rubí Lagunes 

Montes, agente de investigación criminal, quien al 

entrevistar a 

[No.385]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

(testigo en los contratos de compraventa realizados por 

[No.386]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14] y 

[No.387]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]), 

refiere que conoce a 

[No.388]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14] y a 

[No.389]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] desde 

hace aproximadamente cuarenta años, que son 

personas del pueblo de Ahuehuetzingo, que son de 

Puente de Ixtla y que fue testigo cuando se llevó a cabo 

la compraventa de tres parcelas rústicas que se ubican 

en el [No.390]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

perteneciente al municipio de Puente de Ixtla, Morelos, 

que dichas compraventas se realizaron por el señor 

[No.391]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14] en su carácter de comprador y 

[No.392]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] en su 

carácter de vendedor, que los contratos se llevaron a 

cabo en el dos mil cuatro, en las oficinas del Juez de Paz 

del Ayuntamiento de Puente Ixtla, Morelos y que él 
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reconoce plenamente los contratos de aquel momento. 

 
Por tanto, dichos datos de prueba, apreciados de 

manera conjunta, integral y armónica, y valoradas de 

manera libre y lógica en términos de los artículos 261 y 

265 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

adquieren valor probatorio de indicio, puesto que no se 

advierte que se hayan conducido con mendacidad, sino 

sólo exponer los hechos que le constan, máxime que los 

testigos confirma la versión de la víctima, respecto a las 

condiciones periféricas, en el sentido de que el 

propietario de los terrenos rústicos mencionados es la 

víctima 

[No.393]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14], ya que los obtuvo mediante contrato 

de compraventa realizado con 

[No.394]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

siendo corroborado por uno de los testigos de dichos 

contratos, siendo coincidentes en la descripción y 

medidas de los inmuebles, así como las fechas de 

suscripción de los contratos, de ahí que cualquier acción 

que se lleve a cabo respecto de dicha propiedad le 

genera perjuicio a 

[No.395]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14]. 

 
En este contexto, debe decirse que, a juicio de 

esta Sala, resulta creíble la información proporcionada 

por la víctima y la testigo, puesto que además de que 
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son coincidentes entre sí, arrojan indicios que permiten 

justificar la propiedad que ostenta 

[No.396]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14]. 

 
Asimismo, se cuenta con el informe de 

autoridad de fecha veintisiete de julio de dos mil 

veintidós, realizado por la Directora de Impuesto Predial 

y Catastro del municipio de Puente de Ixtla, Morelos, 

ingeniera Eunice Ferrer Silva, a través del cual remitió 

las cuentas catastrales con terminaciones a las que se 

ha hecho referencia con terminaciones 

[No.397]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], 

[No.398]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] y 

[No.399]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] en el cual 

de acuerdo al expediente de dicho informe si fueron 

asignadas dichas cuentas catastrales en el mes de mayo 

del año dos mil cuatro, al señor 

[No.400]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14], que las mismas cuenta se encuentran 

activas y además remite contratos de compraventa y 

según datos del registro de INSABI de fecha tres de 

marzo de dos mil quince, exhibiendo el contrato de 

compraventa copia del contrato de compraventa 

respecto al inmueble con terminación de clave catastral 

[No.401]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], en el 

cual él se 

[No.402]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14] vende a 
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[No.403]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]

; asimismo exhibe según datos de INSABI del contrato 

de compraventa copia respecto del inmueble con 

terminación con clave catastral 

[No.404]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] en el cual 

[No.405]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14] vende a 

001[No.406]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar

_tercero_[21] y respecto del inmueble con contrato y 

clave catastral con terminación 

[No.407]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] de fecha 

de registro en INSABI de fecha tres de marzo de dos mil 

quince, según el cual 

[No.408]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14] vende a 

001[No.409]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar

_tercero_[21], remitiendo copia de los expedientes 

que integran las cuentas catastrales en los cuales se 

puede apreciar cada uno de ellos los documentos de los 

cuales se duele de su falsificación el imputado. 

 
A mayor abundamiento, aparece la 

comparecencia de Víctor Martínez Gutiérrez de fecha 

dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, ante el 

Agente del Ministerio Público en el cual dicha persona 

manifiesta que en el año dos mil quince se desempeñó 

como Director del Predial del municipio de Puente de 

Ixtla, qué su función era revisar y administrar la oficina, 
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revisar todos los documentos relacionados a la 

adquisición de inmuebles, dentro de su oficina había 

ocho empleados aproximadamente, que se encargaban 

de revisar los documentos, sin embargo también tenía 

auxiliares para dicha función y una vez que se realizaban 

y se corroboraba que todo estaba en orden se realizaba 

la respectiva inscripción o cambio de propietario y no 

siempre corroboraba de manera personal dichos 

trámites, ya que como lo mencionó había personas que 

lo apoyaban para eso, sin embargo, era él quien 

autorizaba y firmaba los documentos reconociendo la 

firma que aparece en las claves catastrales respecto de 

los contratos de compraventa en los que aparece como 

vendedor 

[No.410]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14], sin embargo manifestó desconocer si 

se cumplieron los requisitos referidos. 

 
De igual forma se cuenta con comparecencia 

de Gustavo Ocampo Gutiérrez de fecha dieciocho de 

noviembre de dos mil veintidós, en la cual se le puso a 

la vista los avalúos catastrales que obran en la carpeta 

de investigación, manifestó que desde el año dos mil 

quince estuvo como Director del Catastro del municipio 

de Puente de Ixtla, qué sus funciones eran verificar los 

documentos que las personas presentaban para 

acreditar la propiedad del predio, para poder realizar los 

avalúos de los planos catastrales, realizar las medidas o 

rectificación de los predios, para corroborar que 
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correspondían a los interesados y una vez que se le 

entregaban ya revisados al solicitante a efecto de que si 

iban a realizar un traslado de dominio, acudieran a la 

oficina de predial a realizar dicho trámite 

correspondiente, que si bien es cierto reconoce la firma 

que obran en los mismos planos catastrales, por 

haberlas plasmado de puño y letra no recuerda cuando 

realizó dicho trámite, según lo manifestó el mismo que 

únicamente para realizar el avalúo correspondiente 

muchas veces lo acreditaban únicamente que fuera el 

propietario del bien con una constancia o con un 

contrato de compraventa o cesión de derechos, no 

recordando si él fue la persona que le solicitó dicho 

avalúo respecto a las claves catastrales de las cuales se 

ha hecho referencia. 

 
Antecedentes de investigación que valorados de 

manera libre y lógica de conformidad con el artículo 265 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

adquieren valor probatorio de indicio, y confirman el 

hecho materia de la formulación de imputación, ya que 

pone de manifiesto que las personas que realizaron un 

acto jurídico, relativo a los contratos respecto de los 

inmuebles con clave catastral 

[No.411]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], lo es 

[No.412]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]

, así como de las claves catastrales 

[No.413]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] y 
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[No.414]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], lo es 

001[No.415]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar

_tercero_[21], siendo que de conformidad con los 

respectivos contratos de compraventa fue la víctima 

quien supuestamente les vendió los inmuebles. 

 
Ahora bien, para acreditar la simulación del acto 

jurídico contenidos en los contratos de compraventa, 

con registro de INSABI de fecha tres de marzo de dos 

mil quince, que se encuentran contenidos en los 

expedientes de las claves catastrales 

[No.416]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], 

[No.417]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] y 

[No.418]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], se 

cuenta con el dictamen en materia de grafoscopía 

y documentoscopía, realizado por la licenciada Diana 

Guadarrama González, perito en materia de 

documentoscopía y grafoscopía adscrita a Servicios 

Periciales de la Fiscalía, de fecha diecinueve de agosto 

de dos mil veintidós, a través del cual una vez que se le 

plantea el problema a realizar, en un estudio 

comparativo de la firma que aparece en el documento 

denominado contrato de compraventa celebrado entre 

[No.419]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14] como vendedor y 

[No.420]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

y 

001[No.421]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar
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_tercero_[21] como compradoras mismo que se 

encuentra dentro del expediente catastral ya 

mencionado con terminación 

[No.422]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] 

[No.423]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] y 

[No.424]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], una vez 

que se presenta a realizar a la Dirección de Predial y 

Catastro del municipio de Puente Ixtla, el estudio de los 

citados documentos y una vez que realiza la confronta 

con la firma de 

[No.425]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14], concluyó la perito qué la firma 

dubitada de la materia tiene un distinto origen 

gráfico de las firmas utilizadas como base de 

cotejo para el presente dictamen. 

 
Asimismo, se cuenta con el dictamen realizado 

por la licenciada Diana Guadarrama González, perito en 

materia de documentoscopía y grafoscopía, adscrita a 

Servicios Periciales de la Fiscalía, de fecha diecinueve de 

octubre de dos mil veintidós, en el cual de acuerdo al 

problema planteado en relación a la ampliación del 

dictamen que ya había realizado respecto al contrato de 

compraventa celebrado entre 

[No.426]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14] como vendedor y 

[No.427]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

y 
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001[No.428]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar

_tercero_[21] como compradoras, respecto a los 

contratos que se encuentran ya mencionados, a efecto 

de realizar el cotejo con las firmas de 

[No.429]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

Y 

001[No.430]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar

_tercero_[21], una vez realizado el cotejo de la firma 

de dichas personas con el expediente donde aparecen 

firmas expediente civil 79/2020-0 y 139/1991 radicados 

en el Juzgado Civil de Primera Instancia del Tercer 

Distrito Judicial del Estado de Morelos, se corrobora 

que si corresponden a los mismos trazos gráficos 

de las firmas presentadas por las mismas, 

dictamen en el cual determinó que las firmas 

dubitadas tienen el mismo origen que las 

utilizadas como base para el cotejo del dictamen. 

 

Antecedentes de investigación que valorados de 

manera libre y lógica de conformidad con el artículo 265 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

adquieren valor probatorio de indicio, y confirman el 

hecho materia de la formulación de imputación, así 

como la probable responsabilidad de la imputada 

[No.431]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

en su comisión, en tanto que revelan la existencia la 

simulación de un acto jurídico, toda vez que la hipótesis 
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normativa que establece  la simulación de un acto 

jurídico o un contrato, con perjuicio de otro o para 

obtener cualquier beneficio indebido, para los efectos 

penales, consiste en la utilización de un documento en 

cuyo contenido consten elementos que parezcan reales, 

no siéndolo, para con él generar actuaciones judiciales 

en perjuicio de otro, dado que la perito en materia de 

documentoscopía y grafoscopía, concluyó que la firma 

dubitada de la víctima 

[No.432]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14] tiene un distinto origen gráfico de 

las firmas utilizadas como base de cotejo para el 

dictamen; asimismo estableció en su ampliación de 

dictamen que las firmas dubitadas de las 

imputadas 

[No.433]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

y 

[No.434]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]

, tienen el mismo origen que las utilizadas como 

base para el cotejo del dictamen. 

 
Y si bien la defensa de las imputadas alegó que 

la pericial en materia de grafoscopía y documentoscopía 

se realizó respecto de una fotocopia de los contratos 

que se tildan de simulados, así como que se hizo el 

estudio de una sola firma, dicho argumento no es de 

tomarse en consideración dado que es criterio de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación que con el objeto 

de obtener una justicia completa y efectiva, debe ser 

admitida la prueba pericial caligráfica y grafoscópica 

cuando se utiliza para analizar la autenticidad de una 

firma basada en copias certificadas, y establecer su 

valor probatorio. 

 
Siendo que en la especie, es precisamente una 

copia cotejada que se encuentra ante la Dirección del 

Catastro e Impuesto Predial del municipio de Puente de 

Ixtla, sobre la cual se llevó a cabo la pericial en cuestión, 

por lo que el juzgador puede valerse de cualquier 

persona, cosa o documento, para conocer la probable 

verdad, en cuanto que la ley procesal establece que 

debe inferirse el criterio que rige para la admisión de 

probanzas de los hechos controvertidos en el 

denominado de libre cognición. 

 
Por otra parte, señalaron que, si a juicio del 

perito la copia certificada contiene los elementos 

técnicos necesarios para su estudio, el juez podrá darle 

valor probatorio dependiendo del dictamen pericial, 

inclusive apoyándose de otros medios de convicción, 

como la lógica, la sana crítica y la experiencia de ahí que 

ha quedado demostrado a esta etapa procesal la 

simulación de los contratos a que hace referencia la 

imputación. 
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Sin que pase desapercibido para esta Alzada en 

primer lugar que la defensa particular de las imputadas 

ofreció como medios de prueba las periciales en materia 

de grafoscopía y documentoscopía, sin embargo, como 

ya ha quedado establecido en líneas que preceden 

dichas pruebas no pueden ser valoradas, toda vez que 

no se encuentra en la hipótesis prevista en el artículo 

314 párrafo segundo del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, aunado a que las mismas no se 

desahogaron en términos de ley, razón por la cual no es 

dable concederles valor probatorio alguno. 

 
Por otra parte, se cuenta con dictamen en 

materia de topografía de fecha veinticinco de octubre 

de dos mil veintidós, realizado por el perito ingeniero 

civil Martín García Aguilar, quien manifiesta que para 

realizar su dictamen se trasladó a los terrenos rústicos 

de temporal denominado de lugar 

[No.435]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], que una vez 

que está constituido en el lugar tiene a la vista tres 

parcelas o terrenos rústicos de siembra temporal, que 

una vez que realiza su peritaje con las medidas de los 

mismos por cuanto a terreno uno manifiesta tener una 

superficie aproximada de 

[No.436]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_d

e_un_bien_ inmueble_[124]69 m² al cual le asigna un 

valor de $2,898,276.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS 

PESOS 00/100 M.N.), anexando 9 fotografías de dicho 
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terreno; por cuánto al terreno que identifica como 

número dos el cual de acuerdo a las medidas que 

presenta tiene una superficie total de aproximadamente 

[No.437]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_d

e_un_bien_ inmueble_[124] m² valor de $9,453,200.00 

(NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

TRES MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.); por 

cuanto al tercer terreno dice que tiene una superficie 

total de 

[No.438]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_d

e_un_bien_ inmueble_[124] m² y le asigna un valor de 

$9,001,200.00 (NUEVE MILLONES MIL DOSCIENTOS 

PESOS 00/100 M.N.). 

 
Dato de prueba que valorado de manera libre y 

lógica de conformidad con el artículo 265 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, adquiere valor 

probatorio de indicio, y confirma el hecho materia de la 

formulación de imputación, que se acredita lo relativo al 

beneficio indebido únicamente por parte de 

[No.439]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]

, respecto del inmueble con clave catastral 

[No.440]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], relativo 

al bien inmueble ubicado en el lugar denominado 

[No.441]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos, con 

una superficie total de 

[No.442]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_d

e_un_bien_ inmueble_[124] m² y que de conformidad 
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con el dictamen en estudio se le asigna un valor de 

$9,001,200.00 (NUEVE MILLONES MIL DOSCIENTOS 

PESOS 00/100 M.N.), lo anterior en perjuicio de la 

víctima 

[No.443]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14], toda vez que como ha quedado 

demostrado indiciariamente, el mismo es dueño de los 

bienes inmuebles materia de los contratos simulados y 

los cuales han salido de la esfera patrimonial del mismo, 

aunado a que el pago que refirió la imputada  

[No.444]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]

, por la cantidad de $160,000.00 (CIENTO SESENTA MIL 

PESOS 00/100 M.N.), no es acorde a la cantidad 

establecida en la pericial emitida por el experto. 

 
Es importante precisar que por cuanto a la 

diversa imputada 

[No.445]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]

, no se configura que exista la probable responsabilidad 

de la misma, puesto que no se acredita con los datos de 

prueba en estudio que haya realizado un acto jurídico o 

un contrato simulados, con perjuicio de otro o para 

obtener cualquier beneficio indebido, así como el 

beneficio indebido que obtuvo ante su comparecencia 

como testigo en los contratos tildados de simulados. 
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En conclusión, en contraposición a lo resuelto por 

el Juzgador especializado de Control, se actualiza el 

hecho que la ley señala como delito de fraude 

específico, previsto y sancionado por el artículo 189 

fracción V, con relación con el artículo 188 fracción IV, 

del Código Penal vigente en el Estado de Morelos; lo 

anterior atendiendo al estudio de la subsunción del 

delito de uso de documento falso al delito de fraude, en 

perjuicio de la víctima 

[No.446]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14], así como la presunta participación de 

la imputada 

[No.447]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]

, en su comisión, en virtud de que la víctima, formuló 

imputación directa y categórica en contra de la 

imputada como la misma persona que presentó la 

conducta dolosa, como consecuencia de la realización 

de un acto jurídico, un contrato o un acto judicial, 

simulados, con perjuicio de otro o para obtener 

cualquier beneficio indebido. 

 
Sin que sea óbice a la conclusión arribada los 

datos de prueba consistentes en las entrevistas 

ofrecidas por la defensa a cargo de 

[No.448]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5

] y 

[No.449]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5

], quienes aun cuando fueron coincidentes en 
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mencionar que declararon sobre los hechos suscitados 

el día tres de marzo de dos mil quince, que tenían 

conocimiento que su papá tenía unas tierras de siembra 

en un lugar que se le denomina La Tranca y que se 

encuentra ahí en ese poblado, que esas tierras a las 

vendió a sus tías 

[No.450]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] y 

[No.451]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], que el 

primero de los mencionados recuerda ese evento 

porque le acababa de cumplir dieciocho años en el mes 

de febrero de dos mil quince, por lo que la venta la hizo 

su papá en el mes siguiente siendo el mes de marzo de 

dos mil quince, que ese día llegó su papá del trabajo y 

que les comentó que sus tías vendrían porque les iba a 

vender las tierras y que el dinero lo ocuparía para 

comprar becerros para engorda, ya en la noche llegaron 

sus tres tías 

[No.452]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21], 

[No.453]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.454]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

posteriormente pasan a la casa y ahí se sientan en la 

sala y estuvieron platicando un tiempo sobre la venta de 

las tierras, que su tía 
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[No.455]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] sacó un folder donde también obtuvo unas hojas y 

que eran los contratos de compraventa, posteriormente 

sacaron sus tías el dinero de sus bolsas de mano y se 

las entregaron directamente a su papá, que ambos lo 

ayudaron a contar el dinero de su tía 

[No.456]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y de su tía 

[No.457]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21], que el primer testigo personalmente contó 

$180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 

M.N.), de su tía 

[No.458]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21]; asimismo la segunda testigo mencionó que ella 

contó el dinero que le entregó su tía 

[No.459]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] $160,000 

(CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.)en puros 

billetes de $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 

y eso lo sabe porque ella con todo ese dinero que venían 

en tres montones de $50,000.00 (CINCUENTA MIL 

PESOS 00/100 M.N.) y uno de $10,000.00 (DIEZ MIL 

PESOS 00/100 M.N.), que cuando terminaron de contar 

en una mesa que se encontraba en la sala pusieron los 

contratos y empezaron a firmar los mismos, que su tía 

[No.460]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] era la testigo 

de los contratos, mientras que su papá era quien vendía 
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a sus otras tías, que con ese dinero que le entregaron 

de la venta de las tierras su papá se compró un caballo 

y varios becerros para engordarlos y después poderlos 

vender incluso refiere que al testigo le dio dinero de su 

cumpleaños, que su papá tiene una enemistad con sus 

tías y eso se debe raíz a que dejó de trabajar en el 

restaurante y que también cuando se divorció de su 

mamá dice que el comportamiento de su papá cambio 

hacía sus tías al grado de establecer que no quería saber 

y escucharlos hablar de ellas y de lo que pasaba en el 

restaurante. 

 
Sin embargo, la valoración de la prueba 

testimonial debe sujetarse a un modelo no presuntivista 

que conlleva no dar por sentada la veracidad de lo 

externado por la persona que declara, sino que su dicho 

deberá ser apreciado al tenor de los postulados de la 

psicología del testimonio, como soporte científico que 

establece, entre otras nociones, por un lado, que el 

relato de una persona puede estar influenciado por 

diversos factores que inciden en la exactitud del 

recuerdo y, por otro, que dicha prueba, dado su carácter 

altamente falible, requiere que se encuentre 

corroborada periféricamente; de modo que de darle 

valor probatorio a dichas testimoniales y dar por 

sentada la veracidad del dicho de los testigos sin 

ponderar esos elementos, implicaría una deficiente 

motivación de los hechos, ya que se encuentra de 

manifiesto, en ambos testimonios, el interés en el 
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presente asunto por el nexo familiar que les une entre 

los testigos y las imputadas, ya que son sus tías y 

laboran en el negocio de su tía 

001[No.461]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercer

o_[21], asimismo, además cabe puntualizar, que los 

testigos de referencia siguen habitando con su madre 

[No.462]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21], quien es hermana de las imputadas y actualmente 

se encuentra divorciada de la víctima 

[No.463]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14]. 

 
Precisamente en ese proceso de interpretación-

reconstrucción puede concurrir una diversidad de 

factores que pueden influenciar lo declarado por los 

testigos; por lo que al tener el nexo o relación familiar 

las testigos con el imputado, resulta entendible que 

pretendan beneficiar a las imputadas con sus 

testimonios. 

 
Y si bien se encuentra corroborada la información 

con lo declarado por la imputadas en audiencia de 

quince de mayo de dos mil veintitrés, en las cuales 

mencionaron esencialmente los mismos hechos, sin 

embargo, lo anterior se contrapone con el dictamen en 

materia de grafoscopía y documentoscopía a cargo de 

la Licenciada Diana Guadarrama González, quien emitió 

el mismo señalando que las firmas estampadas en los 

contratos de compraventa de fecha tres de marzo de 
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dos mil quince, no correspondían a la víctima en el 

presente asunto. 

 
Sin soslayar, que como ha quedado debidamente 

estudiado en el agravio que hizo valer el asesor jurídico 

de la víctima 

[No.464]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14], no es dable otorgarle valor probatorio 

a las diversas probanzas como fueron las periciales en 

materia de grafoscopía y documentoscopía, las 

documentales públicas consistentes en las actas de 

nacimiento de 

[No.465]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.466]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.467]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21]; la documental pública consistente en las copias 

certificadas del expediente laboral de 

[No.468]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14], así como otros medios de prueba como las 

imágenes incorporadas por los expertos, que hizo valer 

la defensa de las imputadas, dado que no se encuentran 

en la hipótesis del artículo 314 párrafo segundo del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, aunado a 

que los citados medios de prueba no fueron 

desahogados en los términos de ley. 

 
Siendo importante precisar, que para el dictado 

de la vinculación no es explicar el fenómeno delictivo en 

su completitud, sino la constatación de un resultado, 
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lesión o puesta en peligro prohibido por la norma penal, 

ya que incluso el encuadramiento legal que se propone 

al solicitar la emisión del auto de vinculación puede 

variar hasta el alegato de clausura en la etapa de juicio 

oral. 

Por ende, el estándar para la vinculación a 

proceso no es el de realizar un análisis exhaustivo de los 

elementos del delito, sino que debe partirse de la 

normalización del procedimiento de investigación 

judicializada privilegiando su apertura, pues la finalidad 

del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos, 

proteger al inocente y procurar que el culpable no quede 

impune, para asegurar el acceso a la justicia en la 

aplicación del derecho y resolver el conflicto que surja 

con motivo de la comisión del delito, en un marco de 

respeto a los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

en los Tratados Internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea Parte, lo cual se logra dando cabida a una 

verdadera investigación, donde los indicios den cuenta 

aproximada de la transformación del mundo con motivo 

de la conducta desplegada por el ser humano para 

verificar si existe un desvalor de la norma prohibitiva. 

 
X. Agravios relativos a la apelación 

adhesiva. Se hace la aclaración, que aun cuando existe 

la apelación adhesiva hecha valer por las imputadas 

[No.469]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 
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y 

[No.470]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]

; sin embargo, no es dable entrar a su análisis, 

por el contrario, queda sin materia, atendiendo al 

cambio del sentido del presente fallo. 

 

X. Efectos y alcances de la resolución. Bajo 

las consideraciones analizadas a lo largo de esta 

resolución, se MODIFICA el auto de no vinculación 

a proceso dictado en fecha quince de mayo de dos mil 

veintitrés, a favor de la imputada 

[No.471]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]

, por su probable participación en el delito de fraude 

específico, previsto y sancionado por el artículo 189 

fracción V, con relación con el artículo 188 fracción IV, 

ambos del Código Penal vigente en el Estado de 

Morelos; lo anterior atendiendo al estudio de la 

subsunción del delito de uso de documento falso al 

delito de fraude, en consecuencia queda debidamente 

actualizado el delito de fraude específico, previsto y 

sancionado por los artículos 189 fracción V, con relación 

con el artículo 188 fracción IV, ambos del Código Penal 

vigente en el Estado de Morelos; en perjuicio de la 

víctima 

[No.472]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14], así como la presunta participación de 
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la imputada 

[No.473]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]

, para quedar como sigue: 

 
“...ÚNICO.- Se dicta auto de VINCULACIÓN 

A PROCESO en contra de 
[No.474]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado
_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_
[4], por su probable participación en el hecho que la 
ley señala como delito de FRAUDE ESPECÍFICO, 
previsto y sancionado por los artículos 189 fracción 
V, con relación con el artículo 188 fracción IV 
del Código Penal vigente en el Estado, cometido 
en perjuicio de la víctima 
[No.475]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima
_ofendido_[14], debiendo mantenerse vigente la 
medida cautelar que le fue impuesta a la imputada”. 

 

En consecuencia, atendiendo a los argumentos 

esgrimidos en el cuerpo de la presente resolución, se 

CONFIRMA, el auto de no vinculación a proceso a favor 

de 

[No.476]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]

, toda vez que no se configura que exista la probable 

responsabilidad de la misma, toda vez que no se 

acredita con los medios de prueba en estudio que haya 

realización un acto jurídico o un contrato simulados, con 

perjuicio de otro o para obtener cualquier beneficio 

indebido, toda vez que no acredita el beneficio indebido 

o lucro que obtuvo ante su comparecencia como testigo 

en los contratos tildados de simulados. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de 

resolverse, y se; 

 
R  E  S  U  E  L  V  E: 

 
PRIMERO. Se MODIFICA el auto de no 

vinculación a proceso dictado en fecha quince de 

mayo de dos mil veintitrés, a favor de la imputada  

[No.477]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]

, por su probable participación en el delito de fraude 

específico, previsto y sancionado por el artículo 189 

fracción V, con relación con el artículo 188 fracción IV, 

ambos del Código Penal vigente en el Estado de 

Morelos; lo anterior atendiendo al estudio de la 

subsunción del delito de uso de documento falso al 

delito de fraude, en consecuencia queda debidamente 

actualizado el delito de fraude específico, previsto y 

sancionado por los artículos 189 fracción V, con relación 

con el artículo 188 fracción IV, ambos del Código Penal 

vigente en el Estado de Morelos; en perjuicio de la 

víctima 

[No.478]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14], así como la presunta participación de 

la imputada 

[No.479]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]

, para quedar como sigue: 
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“...ÚNICO.- Se dicta auto de VINCULACIÓN 
A PROCESO en contra de 
[No.480]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado
_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_
[4], por su probable participación en el hecho que la 
ley señala como delito de FRAUDE ESPECÍFICO, 
previsto y sancionado por los artículos 189 fracción 
V, con relación con el artículo 188 fracción IV 
del Código Penal vigente en el Estado, cometido 
en perjuicio de la víctima 
[No.481]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima
_ofendido_[14], debiendo mantenerse vigente la 
medida cautelar que le fue impuesta a la imputada de 
mérito”. 

 

SEGUNDO. Se CONFIRMA el auto de no 

vinculación a proceso a favor de 

[No.482]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]

, toda vez que no se configura que exista la probable 

responsabilidad de la misma. 

 
TERCERO. Se instruye al titular de la causa 

convoque a la audiencia correspondiente para fijar el 

plazo de la investigación complementaria, en términos 

del arábigo 321 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales. 

 
CUARTO. Se declara sin materia la apelación 

adhesiva hecha valer por 

[No.483]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

y 

[No.484]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_
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acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]

. 

QUINTO. Engrósese a sus autos la presente 

resolución y mediante oficio dirigido a la Jueza 

Especializada de Control del Distrito Judicial Único del 

Estado, remítase copia autorizada de la misma. Lo 

anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

 
SEXTO. De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 82 y 84 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, las partes intervinientes quedan notificadas del 

presente fallo. 

SEPTIMO. Háganse las anotaciones de estilo, y 

en su oportunidad archívese el presente toca cómo 

asunto totalmente concluido. 

 
Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los 

Magistrados integrantes de la Sala del Segundo Circuito 

Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Morelos: ANDRÉS HIPÓLITO PRIETO, Presidente 

de Sala, NORBERTO CALDERÓN OCAMPO, 

integrante, y GUILLERMINA JIMÉNEZ SERAFÍN, 

integrante y ponente en este asunto, por acuerdo de 

Pleno Extraordinario de siete de julio de dos mil 

veintitrés. Conste. 

 

 

 

La presente foja corresponde a la resolución dictada dentro del toca penal 

69/2023-14-15-OP, derivada de la causa penal JCJ/021/2023. GJS/IRG/mlsm.
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FUNDAMENTACION LEGAL 
 

No.1 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.2 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.3 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.4 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.5 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.7 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.8 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.9 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.10 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.11 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.12 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.13 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.14 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.15 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.16 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.17 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.18 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.19 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
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en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.20 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.21 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.22 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.23 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.24 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.25 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.26 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
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parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.27 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 
de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 
No.28 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.29 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.30 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.31 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.32 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.33 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.34 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.35 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.36 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.37 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.38 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.39 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.40 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.41 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.42 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.43 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.44 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.45 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
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ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.46 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.47 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.48 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.49 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.50 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.51 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
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Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.52 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.53 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.54 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.55 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.56 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.57 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.58 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.59 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.60 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.61 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos*. 

 
No.62 ELIMNADA_la_clave_catastral en 2 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.63 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.64 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.65 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.66 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.67 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.68 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.69 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.70 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
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II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.71 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.72 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.73 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.74 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.75 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.76 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.77 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.78 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.79 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.80 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.81 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.82 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.83 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.84 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.85 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.86 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.87 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.88 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.89 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.90 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.91 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.92 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.93 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.94 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.95 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.96 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.97 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.98 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.99 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.100 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.101 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.102 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.103 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 
segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.104 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.105 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 
1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.106 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.107 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 

1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.108 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
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32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.109 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 
1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.110 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.111 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 
segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.112 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.113 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.114 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.115 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
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II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.116 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.117 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.118 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.119 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.120 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.121 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.122 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.123 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.124 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.125 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.126 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.127 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.128 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.129 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.130 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.131 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.132 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.133 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.134 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 



121 

 
Toca Penal: 69/2023-14-15-OP 

Causa penal: JCJ/021/2023 
Magistrada ponente: M. en D. Guillermina Jiménez Serafín 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

No.135 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.136 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.137 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.138 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.139 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.140 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.141 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.142 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.143 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.144 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.145 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.146 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.147 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

No.148 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.149 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 

1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.150 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 

1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.151 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 
1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.152 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.153 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.154 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.155 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.156 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.157 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.158 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 
2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.159 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.160 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

No.161 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.162 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 

1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.163 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.164 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.165 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 
1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.166 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.167 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 

1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
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relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.168 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.169 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.170 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.171 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.172 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.173 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.174 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 
segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 
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2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.175 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.176 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.177 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.178 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.179 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.180 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.181 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.182 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.183 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.184 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.185 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.186 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.187 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.188 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.189 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.190 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.191 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.192 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.193 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
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en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.194 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.195 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.196 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.197 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.198 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.199 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.200 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
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ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.201 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.202 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 
2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.203 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 
segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.204 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.205 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.206 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.207 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.208 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.209 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.210 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.211 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.212 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.213 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.214 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.215 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.216 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.217 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.218 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.219 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.220 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.221 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.222 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.223 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.224 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.225 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

No.226 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.227 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.228 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.229 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.230 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.231 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.232 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
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XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.233 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.234 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.235 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.236 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.237 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.238 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

No.239 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.240 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.241 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.242 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.243 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.244 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.245 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.246 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.247 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.248 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.249 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.250 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.251 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.252 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.253 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.254 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.255 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.256 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.257 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.258 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.259 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.260 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.261 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.262 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.263 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.264 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.265 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.266 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.267 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.268 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.269 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.270 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.271 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 



 

 

142 

 

 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.272 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 

1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.273 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.274 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.275 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.276 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.277 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.278 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
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ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.279 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.280 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.281 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.282 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.283 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.284 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.285 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.286 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.287 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.288 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.289 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.290 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.291 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
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parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.292 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.293 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.294 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.295 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.296 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.297 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.298 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.299 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.300 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.301 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.302 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.303 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.304 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.305 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.306 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.307 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.308 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.309 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.310 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.311 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
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segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.312 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.313 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.314 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.315 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.316 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.317 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.318 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 
2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.319 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.320 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.321 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.322 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.323 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.324 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
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fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.325 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.326 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.327 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.328 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.329 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.330 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
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en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.331 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.332 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.333 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.334 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.335 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.336 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.337 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 
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segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 
2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.338 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.339 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.340 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.341 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.342 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.343 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.344 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.345 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.346 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.347 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.348 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.349 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.350 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
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fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.351 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.352 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.353 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.354 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.355 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.356 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.357 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.358 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.359 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 
segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.360 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.361 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 
1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.362 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.363 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 

1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.364 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.365 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 
1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.366 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.367 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 
segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.368 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.369 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.370 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.371 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.372 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 
segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.373 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.374 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.375 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 

1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.376 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
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32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.377 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.378 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 
1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.379 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.380 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 

1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.381 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.382 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.383 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
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II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.384 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.385 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.386 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.387 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 
segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.388 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.389 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 
2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.390 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.391 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.392 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 
segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.393 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.394 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.395 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.396 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.397 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.398 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.399 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.400 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.401 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.402 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.403 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

162 

 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.404 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.405 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.406 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.407 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.408 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.409 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.410 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.411 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.412 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.413 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.414 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.415 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.416 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
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XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.417 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.418 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.419 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.420 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.421 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.422 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.423 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.424 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.425 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.426 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.427 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.428 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.429 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
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Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.430 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.431 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.432 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.433 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.434 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.435 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 



167 

 
Toca Penal: 69/2023-14-15-OP 

Causa penal: JCJ/021/2023 
Magistrada ponente: M. en D. Guillermina Jiménez Serafín 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.436 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 
1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.437 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 
1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.438 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 

1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.439 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.440 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.441 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.442 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 
1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 
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inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.443 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.444 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.445 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.446 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.447 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.448 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 



169 

 
Toca Penal: 69/2023-14-15-OP 

Causa penal: JCJ/021/2023 
Magistrada ponente: M. en D. Guillermina Jiménez Serafín 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.449 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.450 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.451 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.452 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.453 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.454 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.455 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.456 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.457 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.458 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.459 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.460 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.461 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
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segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.462 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.463 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.464 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.465 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.466 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.467 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.468 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.469 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.470 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.471 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 
en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.472 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.473 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.474 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.475 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.476 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.477 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.478 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.479 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.480 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp
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ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.481 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.482 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.483 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.484 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculp

ado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

FUNDAMENTACION LEGAL 
 

No.1 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.2 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.3 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 


